
P X E C I O S  Z>S S U S C R I C I O H .

M a d r i d . — ü n  m e s ,  8 r s . — ü n  t r i m e s t r e ,  2 2 . —  

’ e i s  m e s e s .  4 2 .
P e o v i n c i a s . — T r e s  m e s e s ,  2 8  r s . — S e i s .  6 4 .

R x t r a n j j i r o . — T r e s  m e s e s ,  6 0  r s . — S e i s ,  n O .

H a b a n a . — ü n  a ñ o ,  1 5  p f s  ;  s e m e s t r e ,  » ,  y  t r i ­

m e s t r e ,  * ‘ 2 5 .  ,  ,
L o a  p e d i d o s  d e  p r o v i n c i a s  h a n  d e  h a c e r s e  n i r e c -  

t a m e n t e  á  l a  A d m i m s t r a c i o n  d e  M a d r i d ,  c o n  r e ­

m e s a  d e  s u  i m p o r t e  e n  l i b r a n z a s  ó  s e l l o s  d e  t r a n -  

q n e o .

LA INTEGRIDAD NACIONAL
PERIODICO POLITICO T LITERARIO. m u n i c i p a l

E > O H 7 0 S  DE e n s c n i c i O N .

M a d r i d . — Hedaccion y  Administración, calle 
de San Gregorio, 23 y 2o, principal, y en las ii -  
brerias de lá Victoria, pasaje de Matheu, üuran 
Leocadio López, San Martin, Universal, Baylu
Bailliere. , ,  t,  t - a

Barcelon a . - Almacén de papel de B . Jose a t -  
m & t Sabradiel.

H a b a n a . — Tánago v  ViUa, Habana, l¿o .
Se admiten anuncios y comunicados á precio», 

convencionales.

S e g - i i v a c i E V  s é r i e ; . —I V v i :

I V I l é r o o l e s  ± 3  e l ®  A t o r i l  < 3 .®

0 < f > F L T E : S .

CONCRESO.
ffxlraclo oficial de la sesión celebrada el dia U  de Abril 

. de 1871.
PR ESID EN CIA D E L  S R . OLÓZAGA.

Abierta la sesión á las dos y cuarto, dijo
E l S r .  p r e s i d e n t e :  Señores diputados: sin acabar 

de convalecer de una indisposicionquehasidom as gra­
ve de lo  que m ochos han creido, quizá esponiendo mi 
salud, y sin  que me haya sido posible siquiera vestirine 
com o el caso requería, me he apresurado á ocupar este 
elevado puesto, á que os habéis dignado elevarme hasta 
la constitución deSnitiva del Congreso. No puedo pro­
baros mejor m iagradedm ient >; pero para que compren­
dáis hasta qué punto llega, debo declarar que he esta­
do muy lejos de desearlo, porque cuando se ambicionan 
ciertas posiciones, por elevadas que sean, ea que se cree 
que no lo son menos los merecimientos, y entre dos al­
turas iguales no queda lugar para el agradecimiento, 
además que las ambiciones satisfechas suelen ser 
egoístas.

Y o ya no puedo tener ninguna ambición, la vejez va 
acabando una por una con  todas las ilusiones de la ju ­
ventud, y  vo he tenido además un golpe terrible que 
acabó de todo punto con ellas. Pero estas ilusiones que 
yo he perdido, parece que las han conservado respecto 
de mí muchos señores diputados, y hao creido que yo 
podria desempeñar la presidencia como la desempeñaba 
hace treinta años, eon indulgencia, sin duda, de aquel 
Congreso y  de otro eu que posteriormente se me reeli- 
g ió. Error, señores, que pronto conoceréis á  espensas

No tengo las facultades morales y físicas que antes 
tenia, y la dificultad de desempeñar este puesto es in­
mensamente mayor que lo era entonces, cuando lucha­
ban en el palenque uoble de las ¡deas los Arguelles y  los 
Toreaos, los Calatravaa y  los Martínez de la Rosa, los 
Galianos y los Pachecos. ¡Qué lucha tandignaeraf ¡Con 
qué cortesanía, con qué delicadeza trataban á sus ad­
versarios! Y o que me v i, á pesar de m ijuventud enton­
ces, obligado á  ayudar á unos y á combatir á  otros, de­
claro que salí de sus manos y que fui tratado por ellos 
con máa consideraciones muchas veces, que las que uno 
recibe de sua propios amigos.

Por fortuna, en las diversas' fracciones del Congreso 
hay dignos hercdcroa de aquellos atletas do la palabra, 
émulos de la gloria de la tribuna española, que feliz­
mente es conocida y envidiada en todo el mundo.

Y o no tengo nada que pedir i  los que saben usar con 
mesura y con templanza de la palabra; pero otros mé­
nos autorizados será bueno que aprendan á seguir su 
ejemplo. Todos pueden contar con mi imparcialidad, con 
m i tolerancia, y  si fuere necesario, con m i indulgencia, 
mientras no ofendan, y  no es de esperar que esto suce­
da, ni la dignidaddela Cámara, ni las instituciones fun 
damentales del país.

Yo espero, señores, que ninguno dará lugar a  ser lU - 
madOAl órden, que todos podrán usar libremente de la 
inviolabilidad del diputado, que cada diputado repre­
senta á  toda la nación, que la nación puede pensar y 
que la nación pueda decir todo lo que convenga á sus 
Intereses, á su  dignidad y  á su  porvenir; pero que la 
nación, representada por un individuo, tiene qne respe­
tar la-s inatituoiones que la nación se ha dado.

En el modo de hacerlo, en la série de razonamientos 
que cada orador emplee, como yo me declaro incompe­
tente para saber lo que está en su imaginación y lo que 
le  parezca conducente al convencimiento do los señores 
diputados, no creo que me atreveré, será muy difícil 
que me atreva jamás á llamar i  algún diputado á la 
cuestión; pero sin esto seré tolerante, aeré laxo y  res­
ponderé con reconocimiento á la tolerancia que conm i­
go han tenido tantos presidentes cunado me he visto en 
la op osic ioa y  he usado de m i derecho coa  energía, si, 
pero con mesura y con templanza.

En lo que confieso á los señores diputados, y creo pro­
p io de m i lealtad declararlo, que seré inexorable, es en 
la base fundamental del reglamento, de que ningún d i­
putado pueda usar de la palabra sin que se lo haya con­
cedido por el presidente. Ninguno puede hablar sin la 

. vénia déla  Cámara, y  el presidente es la personificación
de la Cámara.

Atenta contra la Cámara aquel que quiera hablar sin 
quo se le conceda la palabra: y no seria yo tan rígido 
en esto, si la larga experiencia que tengo del Parla - 
mentó no me enseñara que U  mayor parte de los des­
órdenes y de los tumultos que suelen ocurrir, y  que por 
fortuna eran casi desconocidos en la otra época en que 
yo pre.sidi el Congreso, y despnes han venido á ser muy

frecuentes y aun escandalosos; qne la mayor parte, di­
go, de esos desórdenes y tumultos nacen generalmente 
del empeño, de la importunidad de algunos señores d i­
putados que quieren usar de la palabra sin que se la 
conceda el presidente.

Hasta donde alcancen mis fuerzas, yo aseguro á los 
señores diputados que ese caso no se ha de repetir; por­
que com o sé que de viene después una cosa d e s a la -  
dable al Congreso, contraria ai prestigio del gobierno 
representativo, y que la nación lamenta y condena, creo 
de m i deber apagar la chispa en el momento en que se 
manifieste, para no dar lugar al incendio:

Ks posible, señorea, que mí buen deseo no me baste 
algunas veces, y  que tenga que implorar, como imploro 
de antemano, la indulgencia de los señorea diputados.
Puedo oir mal alguna expresión, puedo no oir 4 algún
señor diputado cuando pida la palabra, puedo cometer 
equivocaciones que nadie sentirá más que yo, y pido la 
¡ndnlgencia de todos los  tenores diputados para cuando 
Ilegne ess caso, y  ellos pueden contar con  la  mia para 
cuando les ocurran errores semejantes, fíanc ceniam 
pelimusque damutque vicisim.

Dicho esto, un presidente interino no creo que puede 
ni debe dseir más. Un ruego tengo que dirigir á todos 
los señores diputados.

Saben estos muy bien que el Congreso interino no 
puede ocuparse más que de cuestiones de actas. Querer 
tratar de soslayo cuestione? políticas á vuelta d é la s  
cuestiones de actas, es no tratar bien ni las unas ni las 
otras; y sobre qUe yo no podria permitirlo, faltarían los 
señores diputados á la impaciencia con que la nación 
espera ver constituido el Congreso, al grande interés 
qae sobre otras cuestiones políticas excita el estado de 
nuestra Hacienda, el de nuestro crédito, la suerte de los 
contribuyentes; y  eomo son de tanta urgencia y  de tan­
ta gravedad las medidas que sobre eso se han de pro­
poner, creo que todos los señores diputados estarán dis­
puestos á hacer el sacrificio de sus propias idras, pos­
poniéndolas para dentro de pocos dias, y á procurar que 
el Congreso se constituya cuanto antes. He dicho.

Leida el acta de la sesión anterior por el señor secre­
tario Ferratges, fué aprobada.

El Sr. DIAZ QUINTERP: He pedido la palabra para 
presentar una solicitud dé varios electores del distrito 
del Hospital, ea esta córte, pidiendo la nulidad de la 
elección verificada en el mismo, por los vicios de que 
adolece; y además, que se pase el tanto de culpa á los 
tribunales para que ae castiguen los crím enes com eti­
dos por algunos jefes de batallón que han dado filia - 
cioue? f.ilsas suponiendo en lo.? soldados uua e ia d  que 
no tenían, como se prueba con las partidas de bautis­
mo quo acompañan; asi eomo una protesta quo la mesa 
no quiso admitir.

Tengo el honor de presentar además seis actas nota­
riales del distrito de Medina-Sidonia, en que se prueba 
que se han dejado de incluir en las listas electorales 
muchos electores.

Presentó igualmente una esposioion do varios e lecto­
res de Arnnda de Duero pidiendo la nulidad de la pro­
clamación hecha de diputado.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Pasarán i  las comisiones de 
actas.

El Sr. s a ñ u d o : Tengo el honor de presentar un d o ­
cumento, nunca visto sin duda en estos cuerpos, y  que 
prueba que en la elección del Ferrol los empleados en la 
maestranza ni han tenido libertad para votar, ni han 
votado en secreto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pasará á la comisión de actas. 
El Sr. t r e l l e b : Tengo el honor de presentar un do­

cumento contra la validez de la elección de Alhama, en 
Granada; otros contra la de Alcázar de San Juan; una 
exposición del candidato vencido en Torrecilla; varios 
documentos contra la elección del distrito de Verin, 
Pontevedra; otros contra las de Ciudad-Rodrigo; otros 
pidiendo la nulidad de la elección verificada en Toledo; 
dos documentos contra la elección de Belchite; otros 
contra la de Celanova, en la provincia deOrense.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Pasarán á la comisión de actas.
E lS r . P A S C U A L  r C A S A S ;  Desearía saber si es cier­

to que el gibierno fcítá poniendo obstáculos á algunos 
diputados electos para veuir á.ooupar un asiento en este 
sitio y  defender sus actas, com o tienen derecho.

El señor presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s ; 
El gobierno no pone obstáculo alguno á la venida de 
ningun diputado. Si algunos no han venido, es porque 
estaban ju6 yudice antes de ser elegidos. E lgobierno, 
lejos de poner obstáculos, ha procurado que se activa­
ran todas las diligencias, y desea, cuando haya compe­
tencia pora ello, entrar en este debate y  que estén pre­
sentes esos señores.
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Y  girando sobre sí mismo, dió media vuelta, atravesó 
el zaguan, subió á saltos, de dos en dos, los escalones 
sin detenerse en los descansos de la escalera, y se halló 
de nuevo en la galería de entrada á los salones. atrave­
sando estos hasta llegar a! salón del trono, donde se ha 
liaba el capítan general entre un grupo de personas no­
tables de la ciudad.

E l general Lersundi se separó del g fupo y se acercó 
su  ayudante.

— ¿Yá? le preguntó en voz baja.
— Si. señor, m i general.
—¿Quién la ha acompañado hasta su carruaje?
— Y o mismo, m i general.
— ¿Pues su padre...?
— Se negó á hacerlo, la desconoció por h ija , y prohi 

bíó que ningnno de su familia la acompañase cuando 
saliera de palacio.

— Está bien; que se abra el buf/el: vayan Vds. llevan 
do á las señoras casadas y viudas; las pollas que se que 
den bailando, que después irán.

— Está bien, m i general.
— Vaya Vd.
El ayudante se alejó.
El general Lersundi buscó con la vista el grupo for­

mado por la familia da M uño y se dirigió hácia. ella.
Por los salones había corrido con la rapidez del rayo 

la noticia deque la elegante Tula Muño de Roldan, viu­
da de Mac-Mahon, habia sido arrojada del baile, por dr-

El Sr. PIGUBRAS: Pido La palabra para hacer una 
pregunta de carácter urgente.

El Sr. PRESIDENTE: Si n o  se refiere á las actas, no 
lo  permite el reglamento.

El Sr. DIAZ q u i n t e r o : Pido qne se lea el art. 32 
del reglamento.

E lSr. SECRETARIO FerratgcB,- Dice asi:
«A rt. 32. Hasta la constitución definitiva de las 

Córtes, estas no se ocuparán de otra cosa más que del 
examen de actas y de las oo'municaciones del gobier­
no, á no ser que ocurriese algún accidente eatraordi- 
nario; pero nunca de proyectos lü de proposiciones de 
ley.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Y o no cataba presente cuando 
se adoptó esa parte del reglamento provisional; pero en- 
tiendo que es U -que ri^ió en lae OoBstitujent^s del m  
hasta la constitución definitiva del Congreso. Si es así, 
desearía que los que pretenden haeer pregunlasdijeraa 
si hay en el reglamento provisional parala constitución 
del Congreso un artículo que les nutorice para ello.

E lS r . SORNÍ: P i d o  que sa lea el acuerdo,del Con­
greso relativo á este asunto.

E l Sr. SECRETARIO [Ferratges;.; La preguntaquese 
hizo al Congreso fué la siguiente;

«¿El Congreso acuerda qne rija para estas sesiones 
interinamente el reglamento también interino de 1 ^ ? *  

E l Sr. SORNÍ: Como se vé, hay un dictamen para el 
reglamento provisional, un reglamento provisional has­
ta la Constitución definitiva y otro interino.

El Sr, p r e s i d e n t e ; Suponiendo todo lo más favo­
rable á los que desean haeer preguntas, siempre re.?ul- 
tará que no habria ese derecho má? que tratándose de 
algún suceso estraordinario, como cuando se quiso ce­
lebrar un hecho de armas glorioso qne tuvo lugar en 
Cuba.

E lS r . f i g u e r a s :  No ere» que la  pregunta que úl­
timamente hizo el Sr. Vildósola se refiere á ningun he­
cho de armas, sino á una noticia dada por un periódico 
de Nneva-Yorck, ya conocida y  desmentida por nuestra 
prensa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Interesaba sin embargo a 
nuestro patriotismo el desmentirla de un modo solem­
ne, y  hubo además la circunstancia de manifestar el 
gobierno su deseo de que se hiciera la pregunta *

Se mandaron pasar á la comisión de actas varias pro­
testas y reclamaciones contra difoirntes acta?.

Dióse cuenta, y  ¡as Córtes quc.laroa enteradas, de 
que la comisión permanente de actas habia elegido pre­
sidente al Sr. Alvareda v secretario al Sr. Delgado, y de 
que l a  auxiliar habia elegido para iguales cargqa a los
Sres. Moya y Chacón.

Igualmente quedó enterad) el Congreso d c u n a e o -  
munieacion dol .señor ministro de Estado anunciando 
haber sido nombrado el Sr. Nuñez de Arce ministro ple­
nipotenciario en M éjico. _ ,

Se acordó pasar á la comisión de actas las biguicates
c r e d e n c i a l e s  p r e s e n t a d a s  ú l t i m a m e n t e  e n  l a  s e c r e t a r i a .

D . Francisco Cejudo; distrito da Carballo, provincia 
de la Coruña.— D. Severino Martínez; Tuy, Ponteve­
dra.— D. Isidro Sainz da Rosas; Trujillo, C icere?.— Don
J o a q u í n  A l v a r e z  Taladrid; Murías, L eón .—D. Manuel
Vázquez; Valverde. H u e lv a .-  D. Félix Coll y Moncasi; 
Fraga, H u esca .-D . José Montero Rios; Taveiros, Pon­
tevedra.—D. Francisco de PauU Candan; Marchena, 
Sevilla.— D. Modesto de Castro y Solís; Jerez, Cádiz —  
D JuanTutau; Figueras, Gerona.— D. Cipriano Mon­
tero; Almendralejo, B a d a jo z .-D . Blas Pierrad; quinto 
distrito, Barcelona.

SENADO.

Exlraeío oficial de la sesión relebrada eláia  11 d« 
abril de 1871.

P B E S ID E N C la D E L EXCM O . S R . D . FRANCISCO S A N T A  CR U Z.

Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta 
de la anterior por el señor secretario Montejo y Roble­
do, fué aprobada.

Se leyó la lista de los señores senadores electw  qne 
habian presentado sus eredenciale • en secretaría des­
de la sesión anterior, y eran los siguientes:

Señores D. José Vicente Rivero.— D. Luis Franco y 
Lopez.-r-D. Antonio María Fontanals.—D. Martin L a- 
rios.

E l Sr. MENDEZ U IG O : Necesitando ias actM  de 
elección de senadores por la provincia de Valladolid un 
detenido esclarecimiento, pido al señor ministro de la 
Gobernación, se sirva reclamar de la diputación provin­
cial la remisión de varios docum entos, hasta el número 
de siete.

El Sr. p r e s i d e n t e : No hallándose presente el se­
ñor m inistro de la Gobernación, se le paeará nota de los 
documentos que desea el señor senador.

El Sr. ERASO: Debo manifestar que la comisión ha 
formulado ya dictámen sobre esas actas y  lo  ba dejado 
sóbrela mesa.

Pasaron á la comisión de actas dos protestas referen­
tes á la elección de senadores de la provincia de Lérida, 
presentadas por el Sr. Nouvilas.

Ó RD SN  D E L D IA .

ÓRDEN D E L D IA .

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa loe dictámenes 
de la comisión auxiliar proponiendo que se aprueben 
las actas y so a<lmita com o diputados á lea señores si­
guientes:

D . Gaspar Nuñez de Arce; distrito de Medina del 
Campo, provincia de Valladolid.— D. José Luis Alvare­
da; Pego, Alicante.—D. Manuel Merelo; Alm ería.—Don 
Justo "Delgado; Santo Domingo, Logroño.— D. José 
Gallego Diaz; Ubeda, Jaén.— D. Vicente Romero Girón; 
Motilla, Cuenca.—ü .  Juan Pablo Soler; Pilar, Zara- 
gaza.

Igualmente quedaron sobre la mesa loa dictámenes 
de la comisión permanente de actas proponiendo la ad­
misión como diputados de los _Sres. Moya, Chacón é 
Ibarrola, asi como de los Sres. Peñuelas y Palau.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para manana: 
los dictámenes de actas que quedan sobre la mesa.

Se. levanta la sesión.
Eran las tres.

den expresa del Capitán general, fuertemente irritado á  

la vista de aquella ostentación de estrellas, águilas y 
colores ftlibustérieoa.

Se la habia visto atravesar los salones, serena y son­
riendo, apoyada en el brazo de un ayudante del gene­
ral, con  el que parecía sostener nna animada pero ga­
lante conversación 

Se habian comentado las palabtas que el geueral ha­
bia mandado á decir á la hermosa criolla y  á su  familia, 
criticándolas unos, aprobándolas otros, siendo objeto ya 
de todas las conversaciones, pero ea  voz muy baja, y 
con la sonrisa en los lib ios  cuántos se ocupaban del 
suceso, como se acostumbra en los salones, máscara con 
que se encubren tantas decepciones, tantas amarguras 
y tantos dolores.

E l rum-rum  cundía por todas partes; el pequeño es­
cándalo habia comenzado, crecía, se estendia, llegaba 
hasta á  las naturalezas m ás pacíflias y bonachonas de 
suyo; las ocurrencias eran magníficas debajo de aque­
llas diademas de brillante.? y de aquellos ramos de per­
las, detrás de aquellos bouqueCs de frescas flores, entre 
aquellas olas de encajes y de raso.

Pero, lo que nadie podia comprender era cómo se atre­
vían á permanecer en loa salones los demás individuos 
de la familia Muño, después que el general habia ma­
nifestado tan terminantcme ;te su disgusto.

Doña Gerónima y Chucha se habian dejado caer en dos 
sillones, abrumadas por la emoción y la vergüenza; doña 
Gerónima, .pálida como un cadáver, con los ojos fijos en 
la alfombra, sin pestañear, sin darse cuenta de lo que la 
pasaba, sintiéndosele partir el corazón de dolor.

Chucha aspirando las florea de su óo»gueI, la.? que be­
saba distraída, sin darse cuenta de lo que estaba ha­
ciendo. Aquel bouquel se le habia mandado Pedro una 
hora ántes de ir al baile.

Delante de las dos señoras, formando como una mu­
ralla entre ellas y  los concurrentes al sarao, se habian 
puesto los hombres de la familia, D. Cláudio, Pedro, Se­
bastian y Antonio, los cuatro de pió vueltos de espalda 
á la eoneurrencia, la que sentían pasar lentamente de­
trás de ellos, curiosos todos, hombres y mujeres, por 
contemplar la angustia en que los Muño debian hallar­

Diícusíon de los dícldments de la comisión de actas que 
quedaron sobre U m esa eu la sesión anterior.

Sin debato alguno fueron aprobados los referentes á 
la admisión de los señores 

D. Domingo Antonio Merelles.—D. José Igual y Ca­
no.—D. Ricardo Tejada.— D. Ramón de Covadonga.— 
D -Juan Manuel Pereira.— D . Antonio de Naya.— Don 
Francisco González de la Riva, marqués de V illa-A l­
cázar.— D. Manuel de la Concha, marqués del Duero.—
D. Rodrigo González Alegre.— D. Felipe Fernandez Lla­
mazares. - y  duque de Abrantes, elegido por la provin­
cia de Avila.

Leido otro dictámen relativo á la elección del mismo 
señor duque de Abrantes por la provincia de Granada, 
y  abierta discusión sobre él, dijo 

El Sr. MENDEZ v i g o : Y o rogaría á la comisión que 
tuviera la bondad de aplazar la discusión de las netas 
de la provincia de Granada hasta que estuviera con s­
tituido el Senado; porque com o ea esa provincia han 
ocurrido excesos de suma gravedad, aun cuando parece 
que el señor duque de Abrantes tiene mayoría absoluta, 
tales pueden ser los vicios de la elección, que se anula­
sen las aclas; y puesto que ya se halla admitido el se 
ñorduque deAbrantes como sen ad jtp or  la provincia 
de Avila, ea nada se le perjudica porque se demore la 
aprobación de esta acta.

Me concreto por ahora á dirigir esta súplica á la co­
misión, porque debo decir eon la franqueza que me ca­
racteriza, que habiendo tenido noticia de los gravísimos 
sucesos que en esa elección han tenido lugar, m e habia 
propuesto estudiar estas actas; pero habiendo oido que 
se aplazaría esta discusión, y no hallándome presente 
en la sesión anterior, en que leyó el acta, ignoraba que 
se iba á poner hoy al debate, por lo que no la he exami­
nado, como tenia ánimo de hacerlo.

E l Sr. e r a s o :  Debo empezar manifestando que la 
comi-sion no ha dicho que pensaba aplazar la discusión 
de este dictámen, del que ya ayer se dió pública lectura. 
Por otra parte, la comisión siente mucho que S. S. no 
haya podido ocuparse del estudio de esta acta, en que 
no hemos visto esos defectos á que el Sr. Mendez Vigo 
so refiere, y por eso ha propuesto la admisión del señor 
duque de Abrantes, no proponiendo la admisión de los 
demás señores senadores electos por la provincia de 
Granada, porque no le ha parecido oportuno por ahora, 
considerando que entrañan alguna gravedad sus actas, 
y  ha creido que debia dejarlo para cuando esté consti­
tuido el Senado. Dicho esto, y teniendo presente que el 
dictámen no ha sido impugnado, se limita á manifestar 
que no h a y  ninguna protesta contra la elección del se­
ñor duque de Abrantes, y por consiguiente no ve m oti­
vo alguno para el aplazamiento. Se trata de un derecho, 
j  en una cuestión de esta clase, no hay más que proce­
der en conformidad á lo que la justicia exige.

E lSr. M ENDEZ v iG o ;  E l Senado ha oido las razo­
nes que la comisión ha dado para fundar su negativa al 
aplazamiento que j o  he pedido, y al que quería se ao- 
cedíera, teniendo en cuenta que en los cuerpos delibe­
rantes españoles’ha habido siempre una gran deferen­
cia á las oposiciones por parte de las mayorías, y  m u­

cho más en cuestiones de esta índole, que no perjudi­
can ni lastiman ningun interés público ni particular.
La misma persistencia de esta acta tiene a l ^ n  objeto 
que desconozco, porque desde luegola comisión no nie­
ga que encuentra alguna gravedad en las de los otros 
señores senadores electos por la misma provincia.

Cierto es que no aparecen protestas en el acta da qne 
se trata; pero ya he indicado que se redactó despue.? de 
haber pasado todos los docum entos al Juzgado y des­
pnes á la audiencia. Sin embargo, en e l espediente hay 
varias actas notariales, en las que, entre otras cosas» 
se demuestra que después de haber proclamado el pre­
sidente de la  m esa definitiva i  los cuatro señores sena­
dores, de los cuales tres no tenian mayoría absoluta, se 
suscitaron las reclamaciones consiguientes á ta l decla­
ración, contraria al testo legal.

E l presidente comprendió que habia errado, y así lo 
manifestó á la junta, por !o  que se le dió nn voto de 
gracias; pero con extrañeza de todo e l mundo, sin pro­
ceder á segunda elección según marca la ley, el presi­
dente se aferró en su primer propósito y  declaró term i­
nada la elección, con cuyo m otivo hubo las interrupcio­
nes siguientes: entróla fuerza pública rewolver en mano, 
desapareciendo los electores, así com o el presidente y 
tres secretarios, quedando el cuarto custodiando la ur­
na ea la que habia 227 papeletas. De todo esto tom ó co - 
nocím isato el tribunalde primera instancia, encontrán­
dose hoy el asunto en la audiencia, porque aparece en 
primer lugar la responsabilidad contra el presidente de 
la mesa. No son, pues, tan leves estos hechos, que pue­
da decirse que no hay gravedad en el acta.

El Sr. ERASO: Debo manifestar al Sr. Mendez Vigo 
que aparecieron 219 papeletas, número igual al delus 
votantes, y como el señor duque de Abrantes tuvo 135 
votos, tiene mayoría absoluta.

Por lo  demás, la comisión no ha tenido necesidad de 
consignar en su dietámon más de lo  que ha dicho en él; 
en su dia propondrá lo que juzgue oportuno respecto de 
Los demás señores senadores electos por esa provincia, 
y  el Senado resolverá lo que ju zgue oportuno.

El Sr. CALDERON COLEANTES: Ha dícho el señor 
Eraso que no se trata más que de la admisión de uno 
de los señores senadores elegidos; que después vendrá 
la cuestión sobre si deben ó  no ser admitidos los demás; 
y no com piendo cómo la comisión incurre en este er­
ror.

A qui, señores, no hay más quq un acta y  en ella apa­
recen proclamados cuatro señores senadores, uno con 
mayoría absoluta, y  los otrcs con mayoría relativa. 
Ahora bien; aprobada ese acta por el Senado, ya no se 
puede volver sobre ella, y lo único que podrá discutirse 
después es la aptitud legal de los elegidos; y corao lo? 
otros señores senadores tienen la aptitud legal, no po­
drá desecharlos el Senado: de modo que, contra el pro­
pósito mismo de la comisión, se cerraría la puerta del 
Senado para poder tratar ya respecto al acta de la elec­
ción.

Ruego, pues, al Senado qne por sn propio decoro 
-suspenda la aprobación del acta que se discute, hasta 
que, constituido el Senado, pueda resolver lo que iuz- 
gue conveniente respecto á la elección de todos los se­
ñores senadores proclamados por la provincia de Gra­

se de resultas de la resolución tomada con Tula por el 
Capltan general.

Doña Gerónima levantó la cabeza penosamente y  cla­
vó en los ojos de su  esposo una larga y  angustiosa m i­
rada.

—Vámonos, Cláudio, le d ijo  suplicante.
— Nó, contestó aquel secamente; quietos aqui todos. 
— Me siento mala, murmuró su esposa con voz desfa­

llecida.
— E ?on o es nada: eso se pasará: quietos aquí, con­

testó aquel con  inflexible acento.
Doña Gerónima no dijo una palaba m is.
Chucha m iró suplicante á su vez á su padre; pero 

D. Cláudio retiró la vista, no quiso comprender aquella 
mirada, y se m antuvo firme aún.

La orquesta preludiaba una danza habanera.
Toda la alegre juventud de uno y otro sexo se halla­

ba ya en pié, en  baile.
Eutre las señoras habia circulado ya  la voz de que se 

iban i  abrir las puertas del salón del óu/feí, y comen­
zaban á ponerse en majestuoso movimiento los  bosques 
de pedrería que en noches tan solemnes llevan sobre si 
las mamas de la opulenta sociedad habanera á los salo - 
nes de la capitanía general da la isla de Cuba.

Alrededor de la familia de Muño comenzaba como á 
hacerse el vacio, al verla caida tan completamente de 
la gracia del capitán general.

De pronto se vió salir del salón del trono al general 
Lersundi, á quien lodos abrían paso, y acercarse apre­
surado al grupo formado por la abatida familia de 
Muño.

— ¿Mé permite usted, amigo D. Cláudio?, dijo tocan­
do familiarmente al jefe de la familia.

Este se volvió rápidamente, al conocer la voz del ca­
pitán general.

— ;Mi general!, contestó algo confuso.
E l general se inclinó delante de doña Gerónima.
—S-ñora, la dijo con la más esquisita galantería; 

¿quiere usted coneedérrae el honor de aceptar m i brazo 
para pasar al biiffetl Dispénseme usted, amigo D. Cláu. 
dio que abuse de mis derechos de amo de casa; siganos 
usded oon la pollita, si es que el señor capltan de arti­

llería de voluntarlos no quiere hacer el sacrificio de 
acompañarla, añadió sonriendo.

Y  presentó su brazo á doña Gerónima.
En derredor del general se habia amontonado un 

mundo de señoras y caballeros oyéndole y esperándole.
Doña Gerónima, ante aquella invitación directísima 

no supo qué responder;,comprendió con su instinto de 
mujer y de madre, que era una delicada satisfacción 
pública qne e l galante general Lersundi daba á ella y á 
t o d a  s u  familia por la espulsion de Tula de Palacio, y 
Imciendo un esfuerzo supremo, sepuso en pié, enlazó su 
brazo con e l del capitau general y  quiso comenzar á 
andar.

La fué imposible.
Sn corazón estalló al fin.
La pasada vergüenza, la satisfacción presente, su 

corazón de madre herido, su orgullo de m ujer satisfe­
cho, el influjo de aquellas m il miradas clavadas en ella, 
todo la conm ovió, la agitó en tales términos, que sintió 
al pecho nna fuerte opresión, parecióla que dos tena­
zas de hierro apretaban sus sienes, sintió arder su fren­
te , perderse su razón, diflcultarse la respiración en sn 
garganta, y  lanzando, nc un  grito, sino un débil queji­
do, desprendióse su brazo del brazo del capitán general 
y  cayó sin conocimiento sobre el sillón en que antes es­
taba sentada.

El general Lersundi sólo tuvo tiempo para sostener 
con sus manos la cabeza de duna Gerónima, próxima á 
chocar contra la pared.

Detrás de ellos, una verdadera multitud de damas y 
caballeros, cubiertos de brillantes, encajes, flores,gran­
des cruces, placas, llaves de oro y plata, todos con la 
curiosidad y la sorpresa pintadas en el semblante.

En aquel momento la orquesta estalló, comenzando á 
tocar L x D E SP E D ID A , danza la más estrepitosa, la más 
criolla, la más irresistible que se habia compuesto des­
de la muerte del famoso Ulpiano Estrada, el primero de 
los maestros compositores de danzas habaneras.

La d e s p e d i d a  estaba dedicada al general Lersundi. 
Los jóvenes comenzaron á bailarla.
La atención se distrajo un tanto del grupo formado 

por la familia Muño, el capítan general, las daraRs y los

nada.
R lSr. AURlOLTiS; E lS r . Calderón Collantes, pres­

cindiendo de la argumentación del Sr. Mendez V igo, ha 
llevado á la comisión á otro terreno' más sólido cierta­
mente.

El Senado habrá visto ya que no ofrece duda alguna 
que el señor duque de Abrantes fné proclamado por m a­
yoría absoluta de votos sin reclamación alguna, y seria 
por con.?iguiente una ÍDjusticia aplazar la discusión de 
este dictámen, una vez presentado; pues dígase lo que sa 
quiera, la suspensión lastima al interesado que trae eu 
acta corriente.

Ea preciso tener presente que al admitir el dictámen 
que se discute no se aprueba el acta de la provincia de 
Granada m is  que en lo que ae refiere al señor duque de 
Abrantes, sobre cuya proclamación no hay dificultad ni 
protesta de ninguna clase; quedando el Senado en com­
pleta libertad de resolver 1 > que considere m ás ju sto  en 
cuanto á los otros señores senadores elegidos por Gra­
nada; así que la comisión espera que el mismo señor 
Calderón Collantes apoyará con au voto el dictámen.

E l Sr. CALDERON COLLANTES: Yo UO he com bati­
do la elección del señor duque de Abrantés; he dicho 
únicamente que el acta es una, y  que no puede apro­
barse en uno de sus estremos sin que quede aprobada 
en todos los demás. Se dice qne cada uno presenta su 
acta, y  eso no es así, pue.? el acta no es más que una, y 
lo que cada uno trae es una certificación ó testim onio 
de ella; y yo  entienda qne tratándose de un caso qne

caballeros que ie esperaban para acompañarle á abrir el 
buffet.

Tres médicos habian qcodido cerca de doña G eróní- 
ma, siempre sin movimiento, á una indicación del Ca­
pitán general.

-No es nada, dijo el más reputado de los tres, el ex­
perto D. Nicolás Gutierres; sacarla al aire libre, y  ella 
volverá en sí.

Fué obedecido.
Doña Gerónima fué sacada de los salones en brazos 

de D. Claudio, Pedro y Sebastian, siguiéndolos el Ca­
pitán general, algunas señoras y algunos caballeros.

Cnando empezó á volver en sí, D. .Claudio se dirigió 
al General.

— Déjenos V d.. m i General, le dijo; están á V d. espe­
rando en el buffet; perdone V d. esta escena; m í mujer 
no se siente bien, y nosotros nos iremos á casa ahora. 
De nuevo suplico á Vd. que nos dispense.

E l General cogió entre las suyas la mano de D. Cláu­
dio y se la apretó con  fuerza.

—Sabe Vd. que soy su  am igo, Muño, am igo de veras, 
y crea Vd. que he sentido...

 No hay que hablar más de eso. m i General; yo es-
tov á Vd. muy agradecido siempre; era su  deber de 
usted.

El General le apretó de nuevo la mano, y se alejó. 
Doña Gerónima volvía completamente en sí. 
—Vámonos, dijo de nuevo á su  iparido con voz dé­

bil.
.— Cuando quieras, Chumba; así se lo  acabo de decir 

al General.
— Ahora mismo: no bajemos por la escalera grande; 

salgamos por la d c l servicio á la calle de 0 ‘E e jlli; no 
quisiera bajar por la otra.

— Hágase tu voluntad, contestó D. Cláudio.
Y  sin que nadie sa apercibiera en el baile, toda la fa ­

milia de Muño desaparecía por la pequeña escalera 
de Palacio: Chuebn siempre apoyada en el brazo de su 
Pedro.

(S e continuará.)
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ha suscitado dudas, debe suspenderse su discusión 
hasta que el Senado se halle constituido.

Sin más dehate se aprobó e l d ictám en, quedando, 
admitido j  proclamado senador el señor duqne de 
Abrantes.

Leido el dictámen relativo á la admisión del señor 
D . Alanuel Silvela, electo senador por la provincia de 
Avila, y  abierto el debate usaron de la palabra en con ­
tra el Sr. S inchez Monge y  en pró el interesado.

Sin maa debate se aprobó el dictámen de la comisión, 
y sin ninguno los siguientes, relativos á las actas de 
los  Sres. García. Vado v ü d a eta  y Orti* de Pinedo, qu e­
dando todos ellos admitidos y  proclamados senadores, 
por la provincia de Avila el Sr. Silvela, y por la de 
Guadaiajara los tres siguientes.

Leido el dictámen relativo al Sr. Infante, po» la pro­
vincia de Badajoz,

Ei Sr. T E J & so  L o combatió fundándose en que el 
articulo 151 de la ley dice qne la  elección de senadores 
tendrá lagar al dia signiente de constituida la mesa de- 
flnitiva; y  com o esto no se h izo así, trátase de que el 
Senado determine ciiát es ese dia siguiente, para qne, 
según la resolución que adopte, la elección de senado­
res por la provincia de Guadaiajara sea válida ó  nula.

Le contesta el Sr. Eraso y el Sr. Groizard. y por úl­
tim o queda aprobado el dictámen admitiéndose como 
Senador el Sr. Infante.

Igualmente lo fneron sin discucion los dictámenes 
relativos á los Sres. Rios y Rosas D. Francisco, y Larri- 
gado, quedando admitidoe y proclamados senadores por 
las provincias de Cádiz y Soria.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes 
referentes á los Sres. Bassols, marqués de Casa-Pache­
co, Santa Cruz {D. Juan Domingo,, obispos de Avila, 
Tortosa, Vitoria y  Seo de Urgel, y ios Sres. Seoane, Pe- 
ret Cantalapiedra. Alonso, Herrero y  Osorio Orense, 
electos senadores por lasprovincias de Badajoz, Cuenca, 
Logroño, Avila, Castellón, Alava, Tarragona, Vallado- 
lid y  Falencia respectivamente.

EL Sr. pn esiD E N T E : Orden del dia para mañana. 
Los dictámenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.
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L A  INTEGRIDAD NACIONAL.

D eseam os sinceram ente q u e  la s C órtes se con sti­
tu yan , qu e se v o te  la  con testa ción  a l d iscu rso  de 
la  co ro n a  y  q u e  lo s  representantes d e  la  u aciou  se 
o cu p en  p rin cip a lm en te , n o  en  esas escaram uzas 
d iarias á  qu e d á  lu g a r  la  pasión  de p a rtido , s in o  
e n  cerra r  la s  h eridas qu e abre s iem p re  tod a  revo­
lu c ió n  en lo s  pu eb los , y  qu e s ó lo  la rg o s  añ os de 
b u e n  g o b ie rn o  pueden  rad ica lm en te cu rar.

M auU-ngase la  paz y ln s p a r tid o s  estrem os m u e­
ren . D em asiado sabem os qu e n o  pueden  responder 
los  h om bres de  la  situ ación  de  q u e  e l órden  pú b li­
c o  n o  será tu rbado cu an do tienen  e n  fren te  dos 
partidos rad ica les co n  fuerza para  lanzarse a l cam ­
p o , y  con  deseos de derribar io  existente; pero  si 
n o  p u e d e  ev ita r  e l g ob iern o , p u ed e  a l m en os, lle ­
g a d o  qu e sea e l caso , reprim ir c o n  e n e rg ía , y  efec­
tuada la  represión , tom ar m ed idas p ara  im pedir 
q u e  se reprodu zcan  escenas d e  desórden . E l-g ra n  
m a l qu e b a  h abido  aq u í desde h ace  m u ch o s  aüos, 
e s  q u e  los  g ob ern a n tes  ba n  sabido com b a tir  y  d o ­
m inar la s sed icion es , p ero  se h an  d orm id o  después 
sob re  sus laureles y  n o  han tom ad o  m ed ida  a lg u - 
g u n a  para  sa ca r en  benetício  d e  la  p á tria  partid o  
d e  su  v ictoria .

D e la  in te ligen cia  de lo s  m in istros actu ales y  
de l pa triotism o d e  las Córtes, esperam os q u e  to ­
m arán  esas m ed idas p orqu e se g u ro s  estam os de 
qu e rep bb lican os y  carlistas, estos sob re  todo, 
apelarán  á  la  lu ch a  ile g a l , cu a n d o  en  la  lu ch a  le ­
g a l  h ayan  sid o  derrotados.
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M adrid 12 de A bril de 1871.

E sta seg u n d a  cam p añ a  p a rlam en taria  q u e  los  
rep u b lica n os  acab an  d e  em prender, n o  será, siu 
du da  a lg u n a , tan  brillan te  co m o  la  prim era . En 
18C9 se b a c ía  e l prim er, en sayo d e l .Sufragio u n i­
v ersa l; la  efervescen cia  revo lu c ion a ria  dom in aba  
ú u ii en  los  esp íritus; u n  tro n o  d erribad o  era  e l tro ­
feo  d e  un  tr iu n fo  fácilm en te  ad qu irido . L os  p r o ­
h om bres de aqu el band o se presentaban  a l  cu erp o  
e lectora l y  ven ía n  á  la  v id a  p o lít ica  co n  e l presti­
g i o  q u e  rod ea  siem pre á  lo  desconocido^ y  ex p u l­
sada la  d in astía  y  destrozada la  C on stitu ción , p o ­
d ian  p a recer  legitima.® la s esperanzas de los  p a rti­
darios de u u a  fo rm a  e x ó tica  de g ob iern o .

E n 1871, la s 'co s a s  h an  ca m b ia d o : e l su fra g io  
u n iversa l h a  p rod u cid o  pésim os resu ltados; á  la 
e fervescen cia  h a  sucedido e l  can san cio ; u n  tron o  
levan tado es la  señal de una derrota ; los  je fe s  del 
rep u b lican ism o n o  son  y a  n u evos en  la  v id a  p o ­
lít ica  n i se presentan  á  sus e lectores co n  e l  p res­
t ig io  de  lo  d escon ocido ; la  d inastía  reinante y  la  
v ig e n te  C onstitución  h acen  ileg ítim a s las esperan­
za.® d e  los  q u e  qu ieren  sustitu ir la  m on arqu ía  co n  
la  rep ú b lica . A y e r  era  e l d ia  de las ilu siones; b o y  
es  e l d ia  de los  desengañ os; ay er  representaban 
lo s  .Sres. Castelar y  F ig u e ra s  á  uu g ru p o  co m p a c ­
to  de setenta d iputados com p a ctos y  an im osos; b o y  
só lo  representan  á  un  núm ero m u ch o  m en os c o n ­
siderable  de h om bres qu e h an  perdido la  fé  y  con  
la  fé  su  u n lou ; ayer la  repú b lica  no iu fun dia  tem o­
res y  h o y  en  lin , la  repú b lica  es p a r a la s  cla.se® 
conservadoras ob je to  de h orror  y  espan to, gracias 
á  ciertas torpezas com etidas p o r  sus oradores de 
le® Córtes Constituyentes y  sus ap óstoles de  los  
'm eelings.

L os rep u b lican os h an  d ism in u ido y  h an  au m en ­
ta d o  los  carlistas y  n o  sabem os ai tenem os q u e  d e ­
p lora r  ó  fe lic itarnos de este ca m b io : la  república  
eu  España, á  pesar d e  los  bu en os deseos qu e an i­
m an  á  los  .Sres, Orense, F ig u era s , Castelar, Soler, 
n o  se sostendría en sus lím ites n aturales, bu scaría  
u n  p lu s  u ltra , llev aría , cu a l -nuevos G iron d in os, 
a l  cada lso  á  los  qu e se opu sieran  a l deseo bru ta l 
d e  la s  m u ch ed u m b res  in con scien tes, y  co ra q  el 
h é ro e  de las G erm anías, Juan  L oren zo , h a b ría n  de 
m o r ir  d e  d o lo r  los rep u b lican os h on rados , a l  ver 
desencadenarse la s  pasiones popu lares. L os  ca r lis ­
tas, p o r  e l con trario , partido q u e  n u n ca  aprende 
n ad a  de  la  ex p erien cia  y  qu e d escon oce  lo s  tiem ­
p os en  qu e v iv e , n os  traerian  una n ueva  e ra  de 
persecu cion es y  d e  sa n gre  y  o lv id a ría n  en  su  in sa ­
n o  fu ro r  qu e la  v en g a n za  es s iem pre in fru ctífera  y  
qu e , co m o  d ic e  e l au tor  la tin o , lo s  poderes od iosos 
n u n ca  son  d u raderos : l u t i s a  im perio , non  r em a -  
n en tu r  d iu .

L a  R ep ú b lica  nos llevaría  irrem isib lem ente al 
e s ’ad o  en  q u e  h o y  se  h a lla  F ran cia  b a jo  e l des­
potism o de la  com m une  c o n  la  ren ovación  d e  los  
atentados y  la s sangrientas o r g ía s  de 1793. E l 
carlism o n o s  b a ria  re tro g a d a r  m ed io  s ig lo , nos 
¡g u a la r ia  á  lo s  sú bd itos d e l Sultán  y  repetir ía  los 
a c to s  d e  in so p o rta b le  tiran ía  y  d e  p ersecu ción  in ­
cesante qu e m a n ch aron  e l  r e í a l o  del señor rey  
D . F ernando V IL  La R ep ú b lica , en  una palabra , 
n o s  con d u ciría  á  la  barbarie  p o r  e l im p erio  d e  la.® 
m asas fan áiicas, y  á  la  ba rb arie  nos con du cirían  
lo s  carlistas p or  e l im p erio  d e l íd o lo  d e  su  fana­
tism o.

- L os  partidarios de la  rep ú b lica  h an  p erd id o  ter­
reno , p ero  este  terreno— d o lo ro so  es c o n fe s a r lo -  
este te rren o-lo  han  g a n a d o  lo s  partidarios d e l ca r ­
lism o  y  l o  h an  g a n a d o  p o r  cu lp a  d e  lo s  partidos 
dom inantes. .Ayer lo s  rep u b lican os eran  u n a  am e­
n aza para  la  in stitu ción  m on á rq u ica , y  b o y  lo  son 
los  carlistas p a ra  la s  instituciones libera les . P ero  
u n  d ia  y  o tr o  lo  h em os ven id o  a firm an do: la® to r ­
pezas de lo s  m on árqu icos d ieron  v id a  al partido re­
p u b lica n o  y  la s torpezas d e  lo s  g obern a n tes  se la  
h an  dado á  los  carlistas. Es p recisó , c o m o  decía ­
m o s  eu  u n o  d e  nuestros ú ltim os núm eros, es pre­
c iso  en ca u za r  la  op in ión  y  en ca u za rla  sin  dem ora . 
E l g ra n  n ú c le o  d el partid o  ca r lis ta  son  esos e le­
m en tos conservadores á g en os  basta  aq u i á  la s lu ­
chas p o litica s , qu e h an  sido  siem pre la  g r a n  base 
en  qu e se a p oya b a n  lo s  g o b ie rn o s , y  qu e creyeu d o  
am enazados sus intereses, los intereses de  la  reli­
g ió n  y  de la  sociedad , se han  ag ru p a d o  en  derre­
d or  de  la ú n ica  ban d era  enhiesta qne, en  su  sentir 
les pod ia  dar g aran tías de órden , y  e l órden  no 
debe o lv ida rse  qu e es la  v id a  d e  las clases conser­
vadoras.

In d icad os  de jam os en  n u estros n ú m eros  281 y  
283  una g ra n  parte d e  los  e rro re s  co m etid os  en 
la  o rg a n iz a c ió n  d el cu e rp o  a d m in istra tiv o  de las 
is las  F ilip in a s . H em os h ech o  v e r  c ó m o  p o r  las 
co n d ic io n e s  a n óm a la s  de  la  in s tru cc ió n  q u e  se 
requ iere  p a ra  e l in g r e s o  y  la  fa lta  d e  m ed ios de 
g aran tía s  p a ra  la  op ortu n a  a p titu d  é  idoneidad  
de los  asp irantes, se im p ed ia  la  a d q u is ic ió n  d e  los 
n ecesarios c o n o c im ie n to s , d ificu lta n d o  la  p resen ­
ta ción  de p erson a s co n o c id a m e n te  ú tiles , y  se 
c o rr ia  e l  r ie sg o  de e n ca rg a r  la  a d m in istra ción  en 
m anos ig n o ra n te s  é  in ca p a ce s  d e  p ro m o v e r  su 
b u en a  g estión . T am bién  h em os p u esto  d e  m an i­
fiesto  que, p o r  u na e le c c ió n  equ iv oca d a  de  los 
m edios co n  q u e  se preten d ía  est im u la r  la  a c t iv i ­
dad  y  e l c e lo  d é l o s  em p lea d os , se d estru ían  y 
an u laban  eu  estos tod os  los  in ce n tiv o s  q u e  p u d ie ­
ran  m ov er los  á esfu erzos m a y ores  q u e  lo s  e x ig i ­
dos p or  e l estricto  cu m p lim ie n to  d e  eu d eb er; que 
p or  otras d isposicion es, n o  m ás m ed itadas, ó  se 
cerra b a  e l ca m in o  á  toda  le g ít im a  esp eranza  ó  se 
c rea ba  u n a  a d m in istra ción  com p le ta m en te  in e s - 
perta ; q u e  c o n  la s  lic e n c ia s  fo rzosa s  se im pon ian  
g ra vá m en es in n ecesarios  á  los  em p leados sin  v e n ­
ta ja  a lg u n a , antes bien  con  g ra n d es  p er ju ic ios  y  
con s id erab les g a sto s  para  el E stado; y  por ú ltim o , 
q u e  c o n  la  m ov ilid a d  en q u e  constan tem ente 
h abrán  d e  estar, á l o s  fu n c ion a r ios  de esaadm in iá  
tra c io n  se  im p id e  q u e  lle g u e n  á  ten er  un p e r fe c ­
to  co n o c im ie n to  de las co n d ic io n e s  y  e x ig e n c ia s  
de cada u n o  de los  ram os y  s e r v ic io s  q u e  su cesi­
vam ente recorren , ester iliza n d o  p o r  co m p le to  su 
a cc ió n  du ra n te  los  d iez  p rim eros aüos. S ó lo  n os  
resta y a  e x a m in a r  la  s itu a c ió n  q u e  esas m ism as 
d isp osicion es o rg á n ica s  crean  4  lo s  em pleados 
á su s ca u sa -h a b ie n te s  cu a n d o  cesen  en  e l s e r v i­
c io  a c t iv o , y  la  in flu e n c ia  q n e  ba jo  este aspecto  
tendrán  en  la  c re a ció n  de esa ad m in istra ción  m o ­
d e lo , fin  o b je tiv o  d e  lo s  d ecretos  c ita d os . •

L as prim eras d isposicion es q u e  en  este terreno 
h a y  qu e e x a m in a r  son  las re feren tes á la s e x ce ­
den cias, la s  re la tivas á  los  d eréch os  y  o b l ig a c io ­
nes de lo s  e m p lé a lo s  q u e  p or  re form as necesarias 
ó  cu a lq u ier  o tra  ca u sa  resu lta ren  ex ced en tes . La 
d ec la ra c ión  d e  sus derech os con cu erd a  c o n  la  l i ­
m ita c ió n  de  la  fa cu lta d  de sep ararlos inm otivada­
m ente y  es en  p r in c ip io  en teram en te aceptab le  
com o  ló g ic o  y  n e ce s a r io co m p le m e u to  d e  la  e sta ­
b ilid a d  d e  lo s  fu n cion arios  iiú b licoa . E l  Estado 
q u e  con tra ta  co n  u o  p a rticu la r  para  q u e  este le 
preste sus serv icios , m ientras se lo  e x ija , sopeña 
d e  in cu r r ir  en  determ in a das co rre cc io n e s  y  de 
perder c iertos  d erech os, tiene á  su  vez la  o b l ig a ­
c ió n  de n o  in fr in g ir  a rb itrariam en te  e l  con v en io  
y  la  de indem niz.ar a l em pleado cu a n d o  sin  cu lp a  
s u y a  se rescin d e  tem p ora l 6 perpétu am ente. De 
este p r in c ip io  d e  equ idad  n a c ía n  la s h o y  su p r im i­
da s cesantías y  se o r ig in a b a n  la s e x c e  len cias r e ­
con oc id a s  p a ra  e l  cu erp o  de a d m in iá tra cion  de 
F ilip in a s , com o  nacen  la s ju b ila c io n e s .

M as, a u n q u e  estam os e o tíra ra e n te  con form es 
c o n  e l esp íritu  d e  esos decretas en  cu a n to  p r o h í­
b en  la  sep aración  d e  lo s  em p leados , á  n o  ser por 
ju sta s  cau sas deb idam ente  acred itadas, y  re co n o ­
cen  ese d erech o  d e  in d em n iza ción  en  los  q u e  p or  
e x ig e a c ia s  del serv ic io  tien en  q u e  estar tem po­
ra lm en te  fu era  d e  activ id ad , n o  p od em os e s ta r ­
lo  c o n  la  m an era 'en  que a q u e l p r in c ip io  ha s id o  
d esa rro lla d o  p or  esas d isp osicion es .

L a p rim era  d ificu ltad  qu e se p resen tará  se rá  
in du dab lem en te  o r ig in a d a  p o r  la  e x ig ü id a d  d e  la  
d o ta c ión  q u e  se deja  á  los  escedentes^ E l  a r t . 8 . 
d e l decreto  o r g á n ic o  les  señ a la  la s  dos te rce ra s  
partes d el su eld o , y  aun qu e a l m ism o tie m p o  se les 
d a  e l d e rech o  á  ser co lo ca d os  en  la  p r im era  v a -  
ca n te d e  su  c la se  q u e  o cu rra , c o n  esta c ir c u n s ta n ­
c ia  d im in u ir á  e u  g e n e r a l, p o r  la  brev ed ad  d e l 
period o  d e  esced en cia , los  per ju ic ios  q u e  su fran  
e l  h ech o  será qu e m ientras su bsistan  en  e lla , lo  

* c u a l,e a  la s  clases su periores d e l e sca la fón  puede 
p ro lo n g a rse  p o r  bastan te  tie m p o , ee e n con tra rá n  
en  u n a  s itu a c ió n  p reca ria . D esde 1866 los  haberes 
d e  lo s  fu n c ion a r ios  d e  U ltra m a r  se com p on en  d el 
su eldo q u e  corresp on d e  p o r  la  c la se  á  q u e  perte 
n e c e n y d e l  sob re -su e ld o , fa s t o s  d e  rep resen ta ­
c ió n  a segu rad os  p or  la  carestía  de la  v id a  en 
a q u ellas  p ro v in c ia s : la  n u ev a  o r g a n iz a c ió n  d e l 
cu erp o  ad m in istra tivo  de  F ilip in a s , le jo s  de re ­
fu n d ir  en  u u  só lo  h aber  estas d os clases d e  em o­
lu m en tos  co m o  a n tigu am en te  te n ia  lu g a r , co n  
firm a la  d is tin c ió n  de  su eldo y  sob re -su e ld o  p or  
e l art. 3 .°  d e l d ecre to  o rg á n ico . C on secu eucia  de 
esta d iv is ión  y  de  lo  p rescr ito  p o r  e l  8 . °  será  que 
los  eseedentes p erd erá n , no so lo  lo s  sobre-sueldos 
sino tam bién  u n a  tercera  parte de l su e ld o  á p e sa r  
d e  la  in su fic i ‘’noia recon ocid a  de este; y  corno s e ­
g ú n  e l art. 21, e l m in is tro  do  U ltra m a r  fijará  
su  residen cia , y  e l  27  del re g la m e n to  declara  qn e 
tie n e n  o b lig a c ió n  d e  serv ir  los  c a r g o s  q u e  lo.® je ­

fes su periores de  la s  islas les  con fie ra n , é  im p líc i ­
tam en te  p or  ta n to  q u e  n ecesita rá n  res id ir  en  el 
.A rch ip ié lago  á  d isp osición  de d ic b M  je fes , e s  e v i­
d en te  q u e  é l su eldo cercen a d o  n o  pu ede ba&tar á 
las perentorias necesidades d e  su b s is ten cia .

P rescríb ese  ta m b ién  en  e l c ita d o  a rt. 27  d e l re­
g la m e n to , q u e  los  eseedentes ten drán  o b lig a c ió n  
de  serv ir lo s  c a r g o s  para  q u e  fu eren  n om b ra d os , 
siem pre qu e sean  d e  ca tegoría  ig u a l  a l ú ltim o  que 
hub iesen  desem peñado, y  d e c la ra  ren u n cia s  tá c i­
tas d e  la  carrera , ia  fa lta  de  tom a  de  posesión , a l  
paso q u e  e l  art. 9 .“  d e l d ecre to  o r g á n ic o , s ó lo  im ­
p on e  esa pen a á  lo s  q u e  n o  acep ten  los  de la  m is­
m a ca tegoría  y  c la se, q u e  e l  6 .“  declara  q u e la  
ca tegoría  de los  fu n c io n a r io s  la  d eterm ina e l lu ­
g a r  q n e  ocu p en  en  e l e sca la fón  y  es in depen dien ­
te  d el destin o  q u e  se le s  con fie  y  q u e  e l 21 da al 
m in istro  de  U ltra m a r, p o r  s i  y  p or  m ed io  d e  sus 
de legad os , la  fa cu lta d  d e  d estin a r  á  lo s  em pleados  
d i o s  p u e s to s  qu e estim e  op ortu n os, s in  p e r ju ic io  
de la  ca tegoría  d e  d ich os em pleados. Esas ¿T sposi- 
c ion es  son  co n o c id a m e n te  con tra d ictoria s  y  ob e ­
decen  á  opu estos cr ite r io s , s ien d o  e v id e n te  que 
de  e x is t ir  en  el m in is tro  d e  U ltra m a r y  sus d e le ­
g a d o s  la  fa cu lta d  co n s ig n a d a  en  e l a rt. 21 d e l  de­
cre to  o r g á n ic o , es a p lica b le  á lo s  eseedentes , qu e 
pueden  ser destinados sin  p e r ju i c i o  d e  s u  ca teg o ­
r ía  á  los pu estos qu e se estim e  op ortu n o . P o r  la 
su stitu ción  de este precep to , c o n  a lg u n a s  lim ita ­
cio n e s , a l d e l art. 21 d e l r e g la m e n to , d e c la r a n lo  
a l m ism o tie m p o  qu e lo s  eseedentes qu e se  en ­
con tra ra n  en  ese caso, p e rc ib ir ía n  ad em ás d e  su 
su e ld o  e l sob resu e ld o  a s ig n a d o  al c a r g o  q u e  s ir ­
v iesen  en  com is ión , se a lca n za ría  la  v e n ta ja  de 
0 0  au m en tar u n  p erson a l e x c e s iv o , e x ce s o  de­
m ostrado p o r  la  presen cia  de eseedentes y  la  d e  
p rop orcion ar  u na pequeñ a m e jora  á  lo s  q u e  se 
en con trasen  en  a q u e lla  s itu ación .

N o  h em os co n c lu id o  lo  q u e  ten íam os q u e  d e c ir  
so b re  este asu n to ; pero  lo  reserva m os para  el 
p ró x im o  n ú m ero , en  q u e  p on d rem os té rm in o  á 
n u estra  tarea.

' ■

L o s  d ia rios  a m ig o s  d el filib u sterism o confiesan  
qu e es cosa  g ra v e  la  fo rm a c ió n  de u n  co m ité  l i ­
bera l con serv a d or  en  P u e r to -R ic o ,  á  c u y o  frente 
están la s person as m ás caracterizadas p o r  su  r i­
queza y  p or  su  clase  N o  n ecesitaban  dec írn os lo  
esos d iarios, p ero  d eb ían  ser fra n co s  y  confesar, 
qu e para  qu ien  ú n ica m e n te  es u n  g ra v e  co n tra ­
tiem po, es para e l la b o ra n tism o  v e rg o n za n te  qu e 
trab a jaba  en- aq u e lla  A n t i l la  á la  som bra  de los  
rad ica les tr iu n fa n tes, q u e  h a lla n  de g o lp e  qu ien  
se le s  p o n g a  d e lan te  p a ra  desbaratar sus p lanes 
de p e r tu rb a c ió n  y  su p lir  co n  su  actitu d  en érg ica  
y  p a tr ió t ica  la  in e sp lica b le  in e rc ia  del g e n e ra l 
B a ldrich , qu e d eja ba  h a cer , s in  c a lcu la r  lo s  tr is­
tes e fectos de su  to le ra n c ia .

E l despertar h u b iera  sido te rr ib le , pero  a fortu ­
nadam ente em p ieza  á  dar señ a les de v id a  e l par­
tido esp añ ol, ántes tan  desalen tado, y  s e g u ra ­
m ente co n tra b a la n ce a rá  en e l á n im o  de aquella  
au toridad , lo s  tra b a jos  y  m a q u in a c ion es  de  los 
q u e  abusaban  de su  bu en a  fé.

Com o d e  costu m b re , y a  em p iezan  los  d ia rios  á 
qu e a lu d im os á  tem er la s in flu en c ia s  de
ese com ité , y  no co n ce b im o s  q u e  te n g a n 'e se  rece­
lo , cu a n d o  tantas v eces  nos h an  en sordecido  los 
oidos h ab lan d o d e l e x ig u o  n ú m e ro  de con serv a d o ­
res qu e h abia  en P u e rto -R ico . T e n g a n  uu p oco  de 
p a cien c ia  lo s * co le g a s , y  p ro n to  sa brán  qu e con  
só lo  orga n izarse  lo s  con serv a d o  res a lreded or  d e  ese 
n ú c le o  de  p erson as im p ortan tes , h an  com en zado 
á  in tim idarse lo s  qu e y a  los  ju z g a b a n  déb iles y 
sin  a lien to .

C uando el g e n e ra l B a ld r ich  se con v en za  al fin 
de q u e  ese partido no tien e  p or  p r in cip a l asp ira ­
c ión  m ás qu e la  u n ió n  in c o n d ic io s .v l  de esa A n ti­
lla  á E spañ a, teor ía  qu e n o  profesan  lo s  rad ica les  
s in o  b a jo  c ie r ta s  co n d ic io n e s , a cab ará  de con o  
ce r  á  estos , y  se arrepen tirá  de h a b er los  fa v ore ­
c id o  ta n to  tiem p o  co n  su  b en e v o le n c ia , á  cu y a  
so m b ra  a g ita b a n  y  prep araban  e l pais, para  el 
d ia  qu e E spaña no cu m p liera  s u s  p rom esa s , n e ­
g a r le  tod a  obed ie flc ia .

S i de in fi u en cia  n eg re r a  s ig u e n  ca lifica n d o  la 
resisten cia  e n é rg ica  y  p a tr ió t ica  á  to d o  l o  qu e 
puede r e la ja r  e l v in c u lo  en tre  la s  A n tilla s  y  la  
m etróp o li, seg u irá n  o y en d o  c o n  e l  m a y o r  desden 
sem ejante ep íteto , cu a n tos  am en  la  in te g rid a d  de 
la  n a c ión  y  sean  in tra n sigen tes  en  cu estion es  de 
n acion a lid ad . Y  despnes d e  to d o , m en os m a n ch a  
esa ca lif ica c ió n  en  su  sentido g e n u in o , q u e  la  de 
tra id or  ó  c ó m p lice  de lo s  tra idores á la  p a tr ia .

E lU n iv e r s a l  tru en a  a n o ch e  co n tra  L a  I b e r ia  
p o rq u e  es ca tó lica , con tra  e l  G ob iern o  p orqu e no 
h a ce  a lardes d e  ateísm o en  q u e  e l c o le g a  es  un  
esp ecia lid a d , y  p o r  ú lt im o , c o n tra  e l p ro sp e cto  de 
u n  n u e v o  p e r ió d ico  p rog res is ta  titu lado  L a  P a  
t r ia ,  p o rq u e  v ie n e  á  sosten er la  necesidad  de re 
g la m e n ta r  y  lim ita r  lo s  d erech os  in d iv idu ales.

N osotros  cre ia m os qu e E l  U n iv er sa l  era  p ro  
g res ista ; pero  nos v a  pa recien do  q o e  es u n  cim  
b r io  in c ip ie n te  y  tím id o , y  n o  sa bem os có m o  se 
res ig n a  ¿ c o b ija r s e  en  lo s  S an tos L u g a re s ,c u a n d o  
tod o  lo  q u e  co n v ie n e  a l  ca to lic ism o  le  h a ce  
m ism o e fecto  q u e  e l  a g u a  á  u n  h id ró fo b o . F ran  
cam en te , n o  lo  com p ren d em os.

E n  cu a n to  á  los  d erech os  in d iv id u a les , n os  p a  
re ce  q u e  n o  ta rd ará  m u ch o  n u estro  c o le g a  en  re 
s ign arse  co n  la s  m od ifica c ion es  q u e  im p o n g a  la 
n ecesidad , y  q u e  hasta  lo s  a p lau d irá . A l tie m p o

A  co n t in u a c ió n  in sertam os e l  rem itid o  q u e  n os  
d ir ig e  u n a  person a m u y  entendida en  los  asun 
tos de  la  h aciend a de  C u b a  y  sobre e l c u a l lla m a  
m os la  a te n c ió n  de n u estros  le ctores , p o r  e l  esta 
d o  n ada h a la g ü e ñ o  en  q u e  se en cu en tra  d ich a  
H acien d a , á s c r e x a c to s , co m o  ten em os m o tiv o  de 
su p on erlo , los  da tos qu e d e l m ism o se deducen  
D e e llo s  resu lta  qu e e l e je r c ic io  corr ien te  de 1870 
á  1871 se  sa ldará  co n  un  d é fic it  d e  13 i.532 .768  
reales, resu lta do  q u e  n osotros h ab íam os p revisto  
y  a n u n cia d o  al d iscu tir  e l  presu pu esto  d e  in g re  
sos, presen tado p or  e l S r . M oret, c o n  a r re g lo  á 
los  datos d e  la  in te n d e n cia  d e  C u ba . Hé aqui el 
rem itido;

«En varias cartas recibidas de la' Habana por el último 
correo se lamentan del estado deplorable en que el ac­
tual intendente D. Joaquin María íleAlba ha encontra­
do la situación de la Hacienda de la isla de Cuba, y la 
necesidad que hay de cortar abusos cuyo origen data 
de muy atrás.

Nosotros, que prevíamos estos, confiábamos en que 
se descorrería e l velo, y que vendrían á conocerse las 
causas verdaderas del malestar de la Hacienda pública, 
cuyo origen vamos á demostrar.

Las autoridades encargadas de ¡a gestión de la Ha­
cienda, han estado constantemente, de algunos años á 
esta parte, dando al Gobierno supremo noticias exage­
radas é inciertas acerca del tesoro de la Isla: remitían 
los presupuestos suponiendo ingresos fabulosos y  dis­
minuyendo los gastos; hacían creer al Gobierno que las 
rentas públicas acrecían anualmente; la sección de con­
tabilidad del ministerio, por ignorancia ó por otras cau- 
causas, no se cuidaba de averiguar si era exacto lo  que 
annaciaban las autoridades de la Ha baña, antes por el 
contrsrio, sugería al ministro á que en una real ór jen  
que hemos visto publicada, se encargase al gobierno 
superior civ il de la isla qne procurase que las rentas pú­
blicas se mantuviesen á la altura que habían, llegado 
por virtud de ias mejoras introducidas desde 1864; y 
que en un preámbulo del real decreto aprobatorio de 
loypresupuestos de uno de estos qltim os años se dije­
ra «que los cálenlos de la dependencia de Hacienda de 
»la Isla sirven de m ucho para fijar con toda la ilustra- 
»eion apetecible las opiniones que deben formarse acer- 
>ca de ia escrupulosa veracidad y ezajerada sobriedad 
>con que de algún tiempo á esta parte se redactan los 
spresupuestos de ingresos de las proviacias de Ultra- 
»mar: y  qne en Cuba, desde 1864 á 1867. ni las rentas 
»han bajado, ni los gastos ordinarios han crecido, ni 
»l03 impuestos se han elevado, sobre los que pueda re- 
» portar, hasta sin ahogo, la masa de toda la riqueza de 
vactividad y  en constante y  no desmentido progreso.»

Púa® bien, á pesar de las s^uridades que el ministro 
de Ultramar daba en lo que acabamos de trascribir, so­
bre la veracidad de las noticias que se recibían de las 
autoridades de Cuba, debemos manifestar que del ejer­
cicio de los presupuestos del quinquenio de los años 
económicos de 18Ó3-64, á 1867-68, resulta que la recau- 
da.'ion de las rentas ha sido menor que lo presupuesto
en rs. v n ...........................................................  ^>2.632.820
que lo gastado en dicho periodo ha esce­
dido al presupuesto en.................................  424.987.420

Reales vellón. . . 787.620.240
y que además lia j pendiente por deudas, 
comprendidas en lo cobrado.......................  228.063,000

Reales vellón. . . 1.013.683.240

De modo que el déficit qne ha resultado en cada nao 
de los años que comprende el quinquenio referido, es 
de 202.738.648 rs.; y  esta es la escrupulosa veracidad y 
exagerada sobriedad recomendada por el ministro.

En loa presupuestos siguientes ha con­
tinuado la farsa de suponer aumentos; 
así es, que e n e l do 1868-69, se supone
nn sobrante de rs...........................................  124.7:ü.900
y ea el de 1869-70, de..................................  83.281.420

El de 1870-71, que está actualmente ea ejercicio, ee 
supone un sobrante de 23:1,839.608 r s . ,  y como para q ue 
dé este resultado se figuran ingresos imaginarios en las 
rentas públicas, y  se reducen los gasto® en muchos de 
los servicios que no pueden dejar do ser efectivos, nos 
ocuparemos sucintamente de algunos de los actos de 
su autor, el ultim o intendente D. José Emilio Santos.

Desde sus primeros actos, creimos que el resaltado 
en su administración nu seria nada satisfactorio, y si 
las rentas do Aduanas han producido algunas venta 
jas [que no han sido las que debieran ser) fué efecto de 
La alteración de los aran.’elea, y de la cooperación de 
las comisiones de vigilancia, que halló establecidas por 
su antecesor, y que aceptó contra sus deseos por no 
crearse antipatías entre el comercio. Publicó una espe­
cie de programa en el cual, unas veces escudado con 
el gobernador superior civil y  otras con el ministro de 
Ultramar, hacia siempre resultar su personalidad. Escri­
to en un estilo sui generís, no abundaba en los buenos 
principios administrativos, y en los documentos que 
alguua que'otra vez ha publicado acerca de la admiois- 
cton siempre Kau brillado por la falta del sentido co­
mún. A  bien qqe para crear atmósfera tenia especial 
cuidado en remitir artículos laudatarios de sua actos á 
la prensa insular y  peninsular, con  el objeto de hacerse 
popular.

Aquel programa se reducís á la® rentas de aduanas 
á lo® impuestos de los efectos timbrados, y al crédito, y 
oste era todosuplan  administrativo, consecuente con los 
vastos conocimientos de que estaba adornado.

El resultado de las Aduanas, ya hemos manifestado 
que las ventajas obtenidas se debieron en una gran par 
te  á los buenos y  gratuitos servicios prestados por las 
comisiones de vigilancia: al formarse el presupuesto 
hoy en ejercicio, presenta com o signo probable la suma 
enorme de 60.000.000 de rs. por derecho en hipotecas 
cantidad irrealizable, y  más de 60.000.000 de rs. por 
reatas estancadas ó sea derechos sobre efectos timbra 
dos, suma que de seguro no llegará á recaudarse; y su 
graa plan consistió en el abuso del crédito, tomando 
con demasiada frecuencia crecidas sumas del Banco 
que le ha puesto en situación bastante precaria, el cual 
para reintegrarse de los sacrifecios hechos al Tesoro per­
cibe una parte considerable de las rentas públicas.

Arreglada ya á su  modo la administración, pudo de 
dicarse á la regularizac on en los bienes embargados 
los insurrectos, y  si solo presenta en los presupuestos 
com o sobrantes en su administración la suma de 14 
millones de rs. no será culpa suya, y  s í efecto de cir 
cunstaneias agenas á su voluntad.

Por fortuna, elm inistro de Ultramar tuvo el acierto 
de nombrar para reemplazarle á D . Joaquín M . de Alba 
antigao y  práctico empleado, el cual, con nna lealtad 
que le honra, siguiendo una conducta opuesta á la  de 
sus antecesores, ba expuesto con franqueza el estade 
actual de aquella Isla; y al enviar los presupuestos pa 
ra el año económ ico de 1871 ál872 , en logar de los au 
mentos que suponian sus antecesores, anuncia para el 
30 dejun io  de 1871, un déficit probabledel34,522.768 
reales.

Confiamos en que el gobierno, atendiendo á Its opor 
tunas y leales observaciones de aquel Intendente, con­
tribuirá con sus medidas acertadas á establecer el ór­
den en aquella adoiinistraeion económica, y  que eousi 
guiándose al mismo tiempo la pacificación de la Isla 
por ias eficaces y  acertadas medidas adoptadas por la 
actual autoridad superior de ella, y  calmadas las pasio 
nes, vuelva i  recobrar aquel país la calma y prosperi 
dad que perdió por el malhadado suceso de Tara »

D ice  L a  N a c ió n  q u e  den tro  de b re v e s  d ias lie  
g a r á  á  esta u n a  represen tación  á  n o m b re  de  los  
p r in c ip a le s  h acen d a dos y  co m e rcia n te s  d e  la  isla  
de C u ba , p id ie n d o  se co n ce d a  a l  d ig n o  g e n e ra l 
B a lm aseda  la  prop iedad  de  la  ca p ita n ía  g en era l 
de C uba . L a  N a c ió n  h a  sid o  m a l in form ad a . Esta 
rep resen ta ción  n o  l le g a r á , s in o  q u e  lle g ó  h ace  
y a  tres m eses, a u toriza d a  p or  m ás de  12.000 fir 
m a?, en tre  e lla s  m u ch a sd e  la s m ás respetables de 
la  is la . L a  person a  á  qu ien  se rem itió  n o  c re y ó  lie  
g a d a  la  o p ortu n id a d  de p resen tarla ; pero ahora 
q u e  tod os  re co n o ce n  la  n ecesidad  de p ro v e e r  en 
prop ied a d  la  ca p ita n ía  g e n e ra l de C uba, pen sa­
m os q u e  es lle g a d a  la  oca sion  de h a ce r  uso de 
aqu el d ocu m en to , y  ten em os la  confianza y  casi 
la  s e g u r id a d  de qu e así lo  h ará  la  resp etab le  per­
son a  á qu ien  se con fió  este e n ca rg o .

H é  aq u í la  e x p o s ic ió n , seg ú n  los  e jem pla res im -
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presos q u e  c ir c u la r o n  en  C u b a  y  q u e  nos re m itió  
h a ce  tie m p o  n u estro  correspon sa l:

«Srmo. Sr.:— Los quesuscriben, por s íy  á nombre de 
todos los buenos españolea residentes en esta Isla, 

V . A . con  el mayor acatamiento exponen: Que el G o­
bierno de V . A -, respondiendo i  la opinioú unánime de 
este país, j  á las súplicas que en su dia se hicieron al 
Excelentísimo señor ministro de Ultramar, por medio 
dei Casino espafiol de la Habana, se ha dignado dis­
poner qne el teniente general D. Blas Villate, conde de 

almaseda, se encargue interinamente del Gobierno su­
perior de Cuba, á consecuencia de haberse adm itido !a 
dimisión que en su oportunidad presentó el digno ge­
neral D. Antonio Caballero de Rodas.

No es el ánimo de los esponentes, Srmo. Sr., coactar 
lo más mínimo la libérrima acción del Gobierna 

V . A . en ta elección de la autoridad superior de C u - 
; y  solo s i manifestar lo conveniente y útil que seria 

para la pronta pacificación del pais, atendiendo á los 
relevantes servicios que en obsequio de la patria, y con 
especialidad en beneficio de esta Antilla, tiene presta­
dos c l teniente general, conde de Balmaseda, la con - 

rm acicn en propiedad del mando superior de esta 
Isla, en pers na que tiene el conocimiento práctico 

los puntos en donde radican las hordas vandálicas 
de ínsurrectoa, que aún no han depuesto las armas.

El nombramiento interino hecho por el Gobierno de 
A ., no dá al vencedor del Cauto y  del Salado, el 

prestigio y  la fuerza moral que tendría, si se h u b i ^  
hecho en propiedad; y  si cnando apenas podia disponer 
de las escasas fuerzas que estaban confiadas á sumando, 

hemos vistom archar por doquier, triunfante y acom­
pañado siempre de la victoria, de esperar es, serenísi­
mo señor, que encomendado el Gobierno de esta Isla á 
tan ilustre caudillo, cuya figura es la que en primera 
línea se destaca en los hechos gloriosos del ejército es- 
paño! en esta Antilla, desde que estalló la insurrección 
de Tara, se consiga con su  mando y  acertadas resolu­
ciones, la radical pacificación del país, que es la única 

constante aspiración de los leales que sostienen y es­
tán dispuestos á sostener á todo trance la integridad 
naciodal.

Por tanto:
A  Y . A . rendidamente suplican, se digne acceder á 

los deseos del pueblo leal y español en esta .Antilla, 
confirmando enel mando superior de ella al Excm o. se­
ñor condede Balma.seda; y que si V . A. hubiese cesa­
do en el ejercicio de sus funciones por haberse verifica­
do ja  el coronamiento del príncipe Amadeo, como rey 
de España, lo haga así presente V . A. á S. M.

Dios guarda la vida de V . A . largos años para bien de 
la patriay sus provincias ultramarinas.— Habana y D i­
ciembre 10 de 1870.— Srmo. Sr.— [Siguen las firma.®.)»

Insiste L a  O pin ión  N a c io n a l  en  qu e L *  I k t e -  
QRiD.xD cen su ra  acrem en te al con d e  de B a lm aseda , 
despuesde h aberle  ensalzado hasta las nubes. N os­
otros podríam os lim itarn os á  n e g a r  en  térm inos 
absolu tos su  in fun dado aserto. N osotros  n o  h ic i­
m os s in o  rep rod u cir  lo  q u e  d icen  nuestras n u m e­
rosas correspon den cias de C uba sob re  la  penosa im ­
presión  qu e a llí causaba e l ám plio  in d u lto  co n ce d id o  
n o  só lo  á  lo s  cabecillas , s in o  á  los  asesinos é incen  
d iarios recon ocid os  co m o  tale.®; y  au n qu e nosotros 
añad íam os qu e cre ia m os exagera d os estos aser­
tos, ad vertíam os a l ilu stre  con d e qu e n o  ju z g á b a ­
m os prudente la  e x ces iva  len idad  c o n  lo s  p erp e­
tradores de d e litos  com u nes, tan ca lifica d os com o  
e l asesinato á  sa n g re  fr ía  y  e l in cen d io . L a  O pi­
n ión  N a c io n a l  piensa de o tro  m o d o 'y  cree  qu e para 
a lcan zar la  p a cifica ción  de Cuba es necesario  in ­
du ltar á los  ase-sinos é  in cen d iarios , ú n icos á q u ie ­
nes n os  referim os en  nuestro a rtícu lo , c o m o  e x ce p ­
tuados siem pre de todas las am nistías é in du ltos 
gen era les . Respetam os su  op in ión , p ero  le  de jam os 
la  responsabilidad .

E n cn a n to  a l gen era l Balm aseda n o  h em os d ich o  
una sola  p a labra  (que la  c ite  s in o  n uestro co le g a ) 
q u e  ataque en  lo  m ás m ín im o su  repu tación , iii 
co m o  m ilitar, n i co m o  caba llero , n i q u e  reba je  su 
acred itado  p a triotism o, qu e siem pre h em os en sa l­
za d o , y  contin u arem os h a cién d o lo  m ientras su  
c o n d u c ta n o  dé ju stos  m otivos para lo  con tra rio .

/

N uestros a m ig o s  de P u erto -R ico  n os  rem iten  el 
m anifiesto q u e  el com ité  libera l-con servad or  ha 
d ir ig id o  á  sa® correlig io n a r io s  y  qu e p u b lica m os 
c o n  m u ch o  g u s to  á  con tin u ación  para  qu e n ues­
tros lectores ap recien  p o r  este im p orta n tís im o  d o ­
cu m en to  e l estado en  q u e  se en cu entran  los  án i­
m os en  la  is la  de P uerto-R ico .

P ró x im o  á  sa lir  e l correo  de U ltram ar, ro g a m o s  
en carecidam en te a l Sr. .Ayala qu e fije  su  a ten ción  
en  e l estado p o lít ic o  qu e revela  la  actitu d  del g r u ­
po  m ás im portan te  de aquella  Isla, y  q u e  p rocu re , 
s i n o  le  es posible ad optar  reso lu cion es decisivas, 
m ed ios qu e con ju ren  a l m en os los  p e lig ro s  que 
am enazan h o y  perturbar la  tran qu ilidad  de  la  p e ­
queña .Antilla:

«H a pasado el tftmpo de los discursos y  llegado el <le 
los hechos. Este comité, si ha de ser el núcleo del gran 
partido conservador que, sin cohesión, existe numeroso, 
pero esparcido y  desorganizado, ha de tener por lema 
acción, acción, acción. Actos y  no teorías a® lo que ne­
cesita si hemos de dar al gobierno supremo una idea 
respetable de lo que somos, de lo que queremos y  de lo 
que significamos. Nosotros, como nuestro emblema el 
león, somos tardíos en el despertar, pero rápidos, deci­
didos y  fuertes en cl obrar. Seamos consecuentes con 
nuestro emolema nacional.

No debemos hacernos ilusiones respecto á ia situa­
ción en que se halla esta provincia donde tenemos inte­
reses, familia y , sobre todo, honra española que perder. 
Movidos nuestros adversarios por halagüeñas éirrealiza- 
bles teorías los unos, y por provectos de ambiciosa trai­
ción  los otros, están esgrimiendo hace tiempo astuta é 
incesantemente contra nosotros las dos poderosas armas 
que á todos nos ha dado el gobierno: el derecho de reu­
nión y la imprenta.

Esas armas, cuando no encuentran otras de la misma 
clase y de m ejcr temple, si &® posible, acaban siempre 
por triunfar. Son como el fusil de aguja y el cañón 
Krupp, irresistibles. Oon nuestra inercia hemos perdido 
un tiempo precioso durante el cual nuestros contrarios 
han explotado la credulidad pública tan maravillosa­
mente que, doloroso es confe.sarlo, han logrado saturar 
nuestra atmósfera política de principios disolventes, de 
gérmenes revolucionario® y  aoti-españoles que, si no 
los destruimos pronto con nuestra actividad simultá­
nea, con nuestra abnegación patriótica y  mancomuna­
da, Puerto-Rico llegará á ser otro Haity, otro Santo 
Domingo. Y  la historia consignará para nuestro bal- 
don eterno, que mientras los buenos españoles de Cuba 
derramaban su sangre y sus tesoros en combatir nna 
insurrección armada, nosotros, sus hermanos, no supi­
mos siquiera hacer los sacrificios personales y pecunia­
rios indiapensables para combatir, para aniquilar, pues 
fuerzas para ello nos sobran, la agitación latente que 
existe ea Puerto-Rico manifestada por una propaganda 
idéntica, pero más enérgica, ú la que precedió á loa 
tristes acontecimientos de la grande Autilla.

Que tenemos elementos conservadores más que sufl-Ayuntamiento de Madrid
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cientes para oponer fuerte dique al torrente revolucio­
nario que nos amenaza invadir, lo dicen las elecciones 
de diputados provinciales en que hubo casi tantos vo­
tantes, y en los principales distritos más, que se retra­
jeron com o los que los radicales con una predicación 
dilatada y continua, con ofertas irrealizables, con  todos 
sus ardides, en fin, consiguieron arrastrar á las urnas 
para que secundasen sus miras.

Para formar de los numerosos elementos conservado­
res que hay ̂ en esta Antilla un partido compacto, im ­
ponente y que signifique ante la nación y e l m nndo en­
tero las aspiraciones verdaderas de la sensata mayoría 

, d é los  que han nacido en Puerto-Rico, ó  residen aquí 
con sus intereses y afecciones, es menester que nos­
otros nos resolvamos también á esgrimir denodadamen­
te las mismas armas con que nos combaten nuestros 
adversarios con una destreza y perseverancia dignas de 
mejor causa. Es menester que nosotros también tenga­
mos nn comité ó casino central con ram ificación^ en 
todos los pueblos de la Isla: es menester, sobre todo, 
que tengamos un periódico con todos los recursos ne­
cesarios {el que bny existe no los tiene) para que defien­
da con inteligencia y  Valentía ios grandes, los altísimos 
intereses que estamos llamados á proteger: es menester 
que combatamos la idea con la idea, el sofisma con la 
verdad, la traición con la lealtad y la ceguedad con la 
luz.

Es menroter que este periódico sea com o el corazón 
de nuestro partido y  los comités como sus arterias, 
fin de que el partido liberal conservador, organizándo­
se, sea un cuerpo compacto, fuerte y disciplinado capaz 
de hacer frente con ventaja á ese otro cuerpo heterogé­
neo, abigarrado y  sospechoso que marcha audaz por ca­
minos más ó  ménos tortuosos hácia la ruina inevitable 
de estanca porción del territorio español. Para esta lu ­
cha se requieren sacrificios de todo género que ea pre 
ciso hagamos en aras del bien de la patria, en aras de 
nuestro propio bien.

Nuestro periódico, si se crea, nuestros comités, si se 
organizan, seentargarán de enterar á nuestros hermanos 
de allende el mar que los conservadores de las Antillas 
para España, hombres de nuestro siglo, no se opondrán 
á las reformas que no sean un peligro para la integridad 
nacional, á las reformas que anulando el poder de la 
autoridad, nos entreguen atados de piés y manos á los 
hombres que nos haa arrebatado con pretestos liberales 
mas bien que con la fuerza de las armas, nuestras in ­
mensas y. antes, prósperas regiones del continente 
americano fecundado con la sangre de nuestros mayo­
res, civilizado con la luz del cristianismo y  de la ciencia 
con que por espacio de tres siglos les ha estado alum­
brando E.spaña.

Preciso es decirlo claro : Pucrto-Rico está pasando 
por una crisis suprema. Está en uno de esos momentos 
solemnes en que los pueblas tratan para siempre su 
porvenir, en que se juega, no la vida ó  la fortuna de un 
hombre sólo, sino l a  vida, la felicidad y, lo que e.s 
más, la nacionalidad de millares de familias. Las elec­
ciones de diputados están próximas. Si no van á las 
Córtes hombres de órden que pidan lo  que, atendidas 
las circunstancias especialísimas de este suelo, sea 
conveniente á nuestra prosperidad m oral y material 
dentro de la nación española, entonces confirmaremos 
lo que ha dicho el órgano principal de los radicales, á 
saber; que somos «n a  minoría intratable; y  lo probará 
con el resultado dé las elecciones si no tenemos votos 
suficientes para hacernos representar dignamente en 
las Córtes españolas.

Los hombres que vayan al Congrego y al Senado por 
e.sta provincia llevarán en aus manos el porvenir de 
Puerto-IUco. Escojamos nosotros esos hombres. Este­
mos á la altura de nuestra misión; hagamos algo que 
indique som os del temple de los que han salvado á C u ­
ba de la tea: hagamos ver que los buenos e.spañoies de 
ambos hemisferios lo mismo saben combatir á sus ad- 

. versarlos con la prensa y la reunión, que con el fusil 
y  c l arma blanca. Busquemos on todos los terrenos la 
victoriaque D ios siempre otorga á los buenos.

Teniendo detrás de nosotros á la Península toda que 
simpatiza con nuestros patrióticos esfuerzos, y á Cuba 
que noa secundará con la energía que sus heróicos ha­
bitantes saben desplegar, contando con el apoyo de 
todos los hombres más importantes y ricos de Puerto- 
Rico, insulares y peninsulares; teniendo una fé ciega en 
nuestros principios y entera conciencia de lo que pode­
mos influir en los destinos de esta provincia; sólo noa 
resta aunar nuestra múltiple actividad, excitar la ge­
nerosidad de loa tímidos y de los tibios, desengañar á 
los ilusos y  protejer eficazmente á aquellos do nuestros 
correligionarios -diseminados por los campos que son 
objeto de coacciones y violencias insidiosas para qne se 
adhieran á votos y  manifestaciones vergonzosas que au 
conciencia repugna; con todos estos elementos, ei los 
sabemos aprovechar, nuestro triunfo es seguro tanto 
en las elecciones próximas como en la suerte futura de 
esta provincia, parte integrante de la nación • española. 
Desmintamos, pues, con nuestros actos, la» calum nio­
sas afirmaciones que de nuestro partido se han hecho.

Hora est jam  nos de somno surgere. Tiempo es ya  de 
que despertemos.

Puerto-Rico 11 Marzo 1871.— El presidente, mar­
qués de la E.speranza.— E l viee-presidente, Bartolomé 
Borral.— Yocales: Romualdo Chavarri, marqués do Ca- 
raceña.— Pablo Dbarri. — Gerardo R  Soler. —  Miguel 
Sainz. —  Joaquin Peña.—  Manuel Fernandez.— Antonio 
Arzuaga.—  Francisco B. Barceló”.— Bernabé Chavarri. 
— José Cuchi.— Pedro Arana.—Secretario 1.®, Francis­
co Larroca.— Secretario 2.°, Fermín Martinez Villamil.»

m e o , de  con fesar qu e d ió  m ás p ru eb a s de in tere ­
sarse p o r  e l p rogreso  in te le c tn a l d e l pa ís, q u e  e l 
Catón p rogresista , q u e  b o y  se adorm ece  en  su  p o l­
tron a , a l su ave  su su rro  de  la s p a la b ra s  de ad m i­
ra c ión  de sus a m ig o s , con so lán d ose  d e l p esa r  q u e  
le  p rod u ce  e l c lam or de  m illo n e s  d e  m a estros  
h am b rien tos, co n  fra n ca ch e la  í p rog res is ta s  en  los  
sa lon es de la  T rin id ad , don d e  sus c o r r e lig io n a ­
rios pu eden  ex ta s ia rse  á  sus an ch a s con tem p la n d o  
y  o y en d o  a l regen era d or  de  su  patria .

L a  G acela  d e  h o y  p u b lica  e l s igu ien te  despa ­
ch o  te legrá fico :

«Versalles 11 de Abril, á la una y cuarenta y un mi­
nutos de la tarde; Madrid id . , á las tres y  treinta y cin ­
co minutos de la tarde.—El encargado de Negocios de 
España al señor ministro de Estado:

«Después de la toma de Neuilly no ha ocurrido nin­
gún hecho importante.

La insurrección sigue ocupándola puerta Maillot, 
Se les hacen algunos disparos desde e! monte Valeriano, 
pueblo de Neuilly y Courbevoie, mientras el gobierno 
prepara un ataque decisivo sobre París, que tendrá lu­
gar en breve.»

«Versalles l l 'd e  Abril, á las diez y veinte minutos 
de la noche; Madrid id ., á las once y  veinte minutos de 
la noche.— Bl encaigado de Negocios al señor ministro 
de Estado:

«H e presenciado esta tarde desde el monte Valeriano 
el fuego de cañón y  de fusil que desde allí y de Neuilly 
han cambiado con los sublevados, los cuales continúan 
en la puerta Maillot. Durante algunos momentos elfue- 
go ha sido bastante nutrido. Los fuertes de Vanves é 
lasí haa hecho también varios disparos sobre Chatillon 
y Meudon, A lgunos de los primeros proyectiles delmon- 
te Valeriano, antes de enmendar la puntería, causaron 
algunas desgracias en los Campos Elíseos. Los periódi­
cos de Paris dicen que continúan loa saqueos y las pri­
siones, y que los curas de la Magdalena lian muerto en 
la cárcel en que estaban presos, y  que el Arzobispo ha 
sido trasladado á la prisión de Mazas.»

T riste  con fes ión  ea la  qu e h a ce  h o y  u n  d iario  
m in isteria l, d ir ig ién d ose  a l S r . R u iz  Z o rr illa , á 
ese fam oso  re p ú b lico  qu e ta n to  h a  c la m a d o  c o n ­
tra  el oscu ra n tism o y  ta n tas  y  tan  repetidas p r o ­
m esas ha h ech o  d e  re g e n e ra r  su  p a ís  p or  m edio 
de la  en señ an za . E l c ita d o  d ia r io , ad m irador del 
S r . E u iz Z o r r il la , d e n u n c ía la s  p ro v in c ia s  en  qu e 
están  m u rien d o de h a m b re  lo s  m aestros d e  in s ­
tr u cc ió n  p r im a ria , d e c la ra  qu e ca s i nada se les 
p a g a  desde h a ce  m u ch o  tiem p o , y  confiesa  casi 
a v e rg o n za d o , q u e  antes de  la  r e v o lu c io n  n o  só lo  
estaban  p a g a d o s  a l co rr ien te , s in o  qu e h asta  se 
\<ia pagaba  adelantado  cu a n d o  a s ilo  so lic ita b a n .

A  con fes ión  de parte, re leva ción  d e  pru eba . Y a  
lo  sabe  e l in v e n to r  de lo s  p u n tos  n e g ro s : después 
de la n za r  sus m ás trem en dos anatem as co n tra  los  
tiem p os O M inososqpa  p reced ieron  á  la  re v o lu c io n , 
y  de h acer  v o to  fe rv ien te  d e  esterm in ar la  ig n o ­
ra n cia  en  n u estro  país, p o r  s e r  u n a  rém ora  á  la  
libertad , ah ora  resu lta  q u e  e l  r e a cc io n a r io  señor 
C ata lin a  era  m ás so líc ito  y  m ás en tu siasta  p or  la 
in s tru cc ió n  p ú b lica , q u e  e l l ib e ra l m in is tro  qu e 
está h o y  a l fren te  d e  la  en señ an za  en  E spaña. 
E n ton ces se m u ltip ica b a n  la s escu elas , e ra  c a ­
si o b lig a to r ia  la  prim era en señ an za , y  n in g a n  
m aestro  ped ia  lim o sn a , n i ten ia  q u e  cerra r  su 
escu e la , m ien tra s  q u e  du ra n te  e l m a n d o  del i lu s ­
trad o  y  lib e ra l R u iz  Z o rr illa , es p re fer ib le  la  s i­
tu a c ió n  de u n  bracero  á  la d e .e s o s  in fe lice s  p r e ­
cep tores  ru ra les tan  poetizados y  en a ltecid os por 
lo s  p rogresista s  cu a n d o  n o  eran  P od er .

E speram os q u e  E l  U n iv er sa l, qu e con  tanto 
desenfado d escu b re  estas desd ich as reaccion arias 
d é la  s itu a c ión , h a g a  la  ju s t ic ia  a l S r . C ata lina, 
ú ltim o  m in istro  de F om en to  d e l a n tig u o  r é g i -

A  fin  de  form ar defin itivam ente e l e sca la fón  de 
los  fu n c ion a r ios  d el m in isterio  fis ca l del T r ib u n a l 
Suprem o y  A u d ien cias d e  la  P en ín su la  é  islas ad­
yacentes, se p u b lica n  h o y  en la  G aceta  d e  M adrid 
los  tra b a jos  h ech os a l e fecto  p or  e l m in is ter io  de 
G ra cia  y  Ju sticia , p a ra  qu e los iuteresados puedan  
h acer  las reclam acion es qu e estim en  proceden tes 
den tro  d e l p la zo  de 20 dias lo s  qu e residan  en  la 
P enínsula, de 30 los  qu e se h allen  en las is las B a­
leares y d e  ÁO los  qu e h abiten  en las C anarias.

E l e lem ento revo lu c ion a rio  h a  tratado  de levan ­
tarse tam bién  en  T olosa , don de em pezó á h acer  
ba rricad a s. A fortu nadam ente, fu é  bastan te un  
s im p le  destacam ento p a ra  destruirlas y  h a ce r  h u ir 
á  lo s  revoltosos ;

S egu n  d ice  un  te lég ra m a  de B u rdeos del d ia  11 
e l m arisca l M ac-M ahon  h a  tom ado y a  e l m a n d o  en 
je fe  d e l e jército .

L os g en era les  L 'A m ira u lt  y  C issey m and an  res 
peclivam en te  la s fu erza s del la d o  d el m on te  V a le ­
rian o  y  en C hatillon .

L a  situ ación  de P arís con tin ú a  p o co  m ás ó  raé 
EOS d e  la  m ism a m a n era  desde la  tom a  d e l puente 
de  N eu illy . L as h ostilidades en tre la s fuerzas de 
V ersa lles y  los  in su rrectos, se red u cen  á  u n  cañ o 
neo m ás ó  m éu os v iv o  q u e  hasta  ah ora  n o  h a  teni 
d o , a l  p a recer , e l m en or resu ltado, y  á  la  prom e 
sa qu e h a ce  el G ob iern o  de atacar decid idam en te á 
París cu a n d o se lo  perm itan  los  p rep ara tivos  que 
está h aciendo.

D entro  d e  P aris se com eten  tod a  clase  de exce 
sos y  de u ltrajes; la s  sa qu eos y  la s prision es se re 
p iten  á ca d a  m om en to , y  hasta  se d ice  q u e  han 
m u erto  en  la cá rce l lo s  cu ras d e  la  M agdalena.

H ora  es y p  qu e e l P oder e jecu tivo  p o n g a  tér 
m in o  á  ta n ta  an arqu ía , libertan do á  lo s  habitan  
tes p a cíficos  de esa  tu rb a  qu e n o  cesa  de am ena 
zarles.

La Gaceta publicó ayer el acta de la sesión celebrada 
por la comisión que el señor ministro de Hacienda nom 
bró en 12 de Marzo ds 1871 para que diera dictámen 
respecto al origen y naturaleza de los fondos custodia 
dos en la Caja especial de la secretaria del miaisterio de 
Gracia y Justicia. La comisión la componen los señores 
Martínez Villaamil, Bona y Gúell, los cuales se reunie 
ron bajo la presidencia del señor ministro de Gracia 
Justicia el dia 13 de Marzo pasado.

El señor ministro hizo concnrrir á su despacho al ae 
ñor Moncasi, subsecretario, á los Sres. Manrique y  Ra 
mirez de Arellano jefes de sección de la secretaría, y al 
Sr. Morales Setien, tenedor de libros de la ordenación 
encargado de la Caja de que se trata,¡á fin de que faci 
litaran los datos y  dieran las esplicaciones que necesi 
tase la comisión para el buen desempeño de su cargo.

En seguida el señor ministro esplicó el objeto de la 
reunión, diciendo: que el actual ordenador de pagos, 
dependiente del ministerio de Hacienda, le habia di 
rígido una comunicación indicándole la necesidad de 
que se pasaran al Tesoro público los fondos que con 
tenia la Caja de aquel ministerio, y citándole la res 
ponsabilidad en que incurriría sí así no lo realizara 
añadió que hasta que recibió el escrito del ordenador 
no se babia fijado en la Caja á qoe  el mismo se refe 
ría; pero que despnes, hecho cargo del asunto, en 
eontrd justificada la existencia de aquella por varias 
disposiciones respetables, y  m uy especialmente por 
las que contiene el último Concordato celebrado con 
la Santa Sede. Consignó después que era partidario de 
la centralización absoluta en el ministerio de Hacien 
da de todo lo relativo al manejo de fondos del Esta 
do; y  que si él hubiera entendido en la reglamenta 
cion  de los servicios relacionados con la Caja de que 
s,e trata, seguramente lo  habria hecho de manera que 
esta no hubiese existido; pero que planteados aque 
Uos desde el año 1 ^ 1  en la forma que hoy tienen, 
encontrándose ahora por un lado con la escitacion del 
ordenador, y por otro con  la ooticia de haber llegado 
el asunto al dominio de la prensa periódica de Oposi­
ción al gobierno, la cual se babia permitido hacer iu - 
díeaciones intencionadas que pudieran lastimar el 
buen nombre del departamento ministerial á cuyo 
frente se hallaba, habia considerado necesario y ur­
gente el esclarecimiento de los hechos, y  que á este 
fin propuso el señor ministro de H ’icienda el nombra­
miento de una comisión de trltos empleados de su 
ramo que examinara todos los antecedentes da los 
fondos especiales y le manifestara sn  opinión respec­
to á la legalidad de la existencia de la Caja m encio­
nada.

El Sr.Morales Setien explicó luego la  procedencia de 
los referidos fondos especiales custodiados eo la Caja, y 
resultaron ser por 12 conceptos en esta forma:

I 1.® Fianzas.— 2.® Depósitos.—3.® Intereses de la Caja

general de depósitos.— 4.® M onte-pio de jueces de pri­
mera instaneia.—5.“ Resultas de reparación de templos.
— 6.® Acciones del Banco.— 7.® Pagarés y obligaciones á 
cobrar.—8.® Resultas del producto de C ru za d a .-9 ® 
Inscripciones intrasferibles de reata al 3 por 100.— 10. 
Consignaciones sobre el indulto cuadragesimal.— 11. Re­
sultas del indulto por I8T»2 y anteriores.—12. Espolios 
y vacantes.

La comisión reconoció que todos estos fondos espe­
ciales se habian constituido y fueron manejados por el 
ministerio de Gracia y Justicia con sujeción á disposi­
ciones qne I ^ liz a b s n  sn creación y  existencia.

Despnes de examinar separadamente cada uno de es­
tos fondos, la comisión opinó que los nueve conceptos 
primeramente citados no deben figuraren la Caja es­
pecial. porque son consecuencia de recnrsos 6 servicios 
públicos previstos en las leyes de presupuestos, y  que 
los tres últim os pueden continuar en aquella Caja, si 
no tiene otra el clero, cumpliéndose las prescripciones 
del art. 4.® de la ley de 25 de Jnnio último.

Además la comisión cree puede ser objeto de estudio 
y  reforma la legislación especial por que se rigen los 
espolios y vacantes para ponerla en armonía, á  es po­
sible, con las demás leyes del órden económ ico; pero 
no siendo este exámen el objeto de la com isioa, se l i­
m ita á significar la conveniencia de que, prévio e l es­
tudio detenido de la cuestión relativa al derecho qne 
sobre aquellos tenga el Estado, se resuelva y determi­
ne si es ó no necesaria la Caja en el ministerio de Gra­
cia y Justicia, no obstante la intervención que debe 
ejercer el señor m inistro en la administración del es- 
presado ramo.

Con lo cual la comisión dió por terminado su come 
tido.

A  continuación del acta inserta la Gacela una real 
órden espedida por el ministerio de Gracia y  Justicia, 
en la que se dispone lo  siguiente:

«1.® Que por este ministerio se adopten desde lue­
go las medidas oportunas á fin de que se cumplan en 
todas sus partes y en la forma propuesta y  acordada lo 
referente á los puntes espresados en los números 1." 
2.®, 4.®, 5.®, 6.®, 7.°, 8.® y 9.®, importando las inscrip­
ciones intrasferibles á que este últim o se refiere 
cantidad de 16.317.569 rs. vn .

2.® Que por el propio ministerio se disponga lo con 
veniente para que ingresen en el Tesoro público con 
aplicación á recursos eefniufllM los intereses á que se 
refiere el núm . 3.® de la preinserta acta, prévia liquida­
ción de loa que correspondan á loa comprendidos en los 
números 10, 11 y 12, que serán aplicados á los fondos á 
que los mismos se contraen.

3.® Q ueno se haga novedad alguna por ahora en 
cuanto á los fondos á que se alude en los repetidos nú­
meros 10, 11 y 12, en atención á que proceden y son 
resultas dcl suprimido ramo de espolios y vacantes 
del indulto cuadragesimal, cuya administración corres­
ponde respectivamente al Emmo. Sr. Cardenal, arzobis 
po de Toledo y á los prelados diocesanos, en conformi 
dad á lo dispuesto en el art. 40 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851 y  real decreto de 19 de Marzo de 1855. y 
cuyo destino y aplicación se halla regulado por dispo­
siciones vigentes en la materia; y

4.® Quese tengan muy en cuenta las observaciones 
hechas por la comisión en la referida acta, respecto á 
los fondos de que habla en la anterior disposición, para 
que en tiempo y  forma oportuna se negocie con la Santa 
Sede y se reforme eon su acuerdo la legislación que so­
bre el particular rige actualmente en el sentido que la 
comisioa indica.»

la

Se nombra gobernador civil de la provincia de M ur­
cia á D. Francisco Moren y Sánchez, qne desempeña 
igual cargo en la de Badajoz.

Se admite la dimisión que ha presentado D. Fran­
cisco Cantillo del cargo de gobernador civil de la pro­
vincia de Oviedo.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Ovie­
do á D. A lberto Aguilera, que desempeña igual cargo 
en la detüudad-Real.

Se admite la dimisión que del cargo de gobernador 
civil de la provincia de Toledo ha presentado D . Cayo 
López, dipntado electo, por ser incompatible este cargo 
con el de gobernador.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Toledo 
á D. Vicente Lobit, que desempeña igual cargo en la de 
Castellón.

Se admite la dimisión que del cargo de gobernador 
civil de ia provincia de Baleares ha presentado D. Félix 
C oll y Moncasi, diputado electo, por ser incompatible 
este cargo con el de gobernador.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Balea­
res á D . Tomás de Aquino .\rderíus. •

Se nombra á D. Vicente Peset y Vidal gobernador 
civ il de la provincia de Alm erís.

Se nombra á D. José Regidor Gobernador civil de la 
provincia de Avüa.

Se admite la dimisión que del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Guadalajara ha presentado Don 
Joeé Benito Amado, electo Senador, por ser incompati­
ble este cargo con el de Gobernador.

Se nombra á D. Hermenegildo Estevez Gobernador ci­
vil de la provincia de Guadalajara.

Se admite la dimisión que del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Gerona ha presentado D. Ante 
nio Ferratges, electo diputado, por ser incompatible 
este cargo con el de Gobernador.

Se nombra Gobernador de la provincia de Gerona 
D. Pedro Antonio Torres, secretario del gobierno civil 
de Alicante.

Se admite la dimisión qne del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona ha presentado don 
Juan Martinez.

— Se nombra á D . Róm ulo Mascaros, secretario del 
gobierno de la provincia de Zaragoza, gobernador de 
la provincia de Tarragona.

—Se nombra gobernador civil de la provincia de Ciu­
dad-Real, áD . Santiago Ezquerra. •

— Se nombra gobernador civil de la provinciade Jaén 
á D. Martin Tosantos.

Se nombra Gobernador civil de la provincia de Cas­
tellón á D .Ram ón Serrano y Coello, je fede  la Adminis­
tración económica de Jaén.

Se nombra Gobernador civil de la provincia de Huelva 
á D  Alejandro González Olivares.

Se nombra Gobernador civil de la provincia de Bada­
joz á D. Ramón Mazon, que desempeña igual cargo en 
la de Avila.

Se admite la dimisión que ba presentado D. Pedro 
Maria Angulo del cargo de Gobernador civil de la pro­
vincia de Palencia.

Se nombra á D. Bartolomé Camerano, secretario del 
gobierno civil de la provincia de Sevilla, gobernador de 
Falencia.

Se admite la dimisión que del cargo de gobernador 
civil de la provincia de Cáceres ha presentado. D. Luis 
Rodríguez Seoane, diputado electo, por ser incompati­
ble este cargo oon el de Gobernador.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Cáce­
rea á D. Laureano Malvares.

D e un  suelto  qu e ded ica  n u estro  ilu stra do  co le ­
g a  L a  E p o ca  a l exám en  d e  la  s itu a c ión  pen osa  en 
qu e se encu entra  C uba, tom am os la s sigu ien tes 
líneas, q u e  nos p a recen  bastante s ign ifica tiva s  
dada la  a ctitu d  de n uestro  colega-.

«En Cuba hace falta ya un capitan general on pro­
piedad; no diremos que sea este 6 §1 otro, aunque si 
tuviéramos facultad de elegir, designaríamos desde lue­
go la persona; pero ó se da la propiedad al que hoy es 
interino, ó se elige al que más digno para ello se consi­
dere. Esto no lo desconoce ciertamente el ilustrado mi­
nistro de Ultramar, porque es demasiado grave en to­
dos conceptos la situación de aquella isla para que esté 
al frente de la misma una autoridad que por grandes y 
relevantes que sean las cualidades que Je adornan y los 
méritos quo contrajo, no puede, por su cualidad de in­
terino, gozar del prestigio que su posición requiere.

Hay máa; la insurrección ha tomado en Cuba un ca­
rácter de cronicismo, si es licito cspre.sarse así, que ex i­
ge, si ae ha de concluir con ella de raiz, un plan m adu­
ramente meditado y una ejecución, quizá lenta y por lo 
mismo refractaria á los espíritus impacientes, pero se­
gura en sus resultados. Esto no puede hacerlo un gene­
ral interino, que no sabe ai será él quiea llegue á reco­
ger la gloria de haber concluido la guerra, y que no ins­
pira tam poco el respeto y la confianza necesaria si han 
de producir buenos resultados planes de ejecución lenta. 
Hé aquí por qué nos permitiremos concluir suplicando 
al gobierno que haga cesar esa situación interina, y por 
consiguiente débil, en que se encuentra el conde de 
Balmaseda, bien confiriéndole la propiedad, ó  eligiendo 
para ella al general qu e más y  mejores condiciones reú­
na para el caso.

E l Sr. Ayala conoce perfectamente las condiciones 
de Cuba, y  en interés de aquella hermosa provincia debe 
hacerse superior á los contradictorios móviles de la po­
lítica qoe  aquí impera.»

En el Monitore Slrade Ferróte  encontramos las s i­
guientes noticias relativas al desarrollo que han tenido 
las vías férreas de Europa durante los diez últimos 
años.

La longitud total, qne era en 1860 de 514.996 k iló­
metros , llegó en 1869 á 940.999; es d e c ir , que casi 
dobló.

Hoy publica la Gaceta los decretos relativos al perso­
nal de Gobernadores de que se hablaba dias hace.

E n virtud de estos decretos se admite la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la provincia de Barce­
lona ba nresentado D. Juan Antonio Corcuera.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Barce­
lona á D. Bernardo Iglesias.

Se admite la dimisión qus ha presentado D. Ri­
cardo Martinez Perez del cargo de gobernador civ il de 
la provincia de Granada.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Gra­
nada á D. Enrique Leiva, que desempeña igual cargo en 
la de Murcia.

Se declara cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Gómez D iez , gobernador ci­
vil de la provincia de Sevilla.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Sevi­
lla á D. Camilo Benitez de L ugo.

Se admite la dimisión que del cargo de gobernador 
civil de la provincia de Valencia ha presentado D. Fer­
nando de León y  Castillo, diputado electo, por ser in­
compatible este cargo con el de gobernador.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Valen­
cia á D. Joaquin Fiol, que desempeña igual cargo en 
la de Almería.

Sa admite la dimisión que del cargo de gobernador 
civil de la provincia de Valladolid ha presentado don 
José Gtil'ostra y Frau.

Se nombra gobernador civil de la provincia de Valla­
dolid á D. Primitivo Seriñá, que desempeña igual car- 

I go en la de Jaén.

ULTIMA HORA.

CONGRESO.

Sesión del dia 12 de Abril.

Se abrió ésta á laa dos y cuarto bajo la presidencia del 
Sr. Olózaga.

Aprobóse sin discusión el acta del dia anterior.
Aprobáronse asi mismo con ligeras indicaciones los 

actos de las comisiones auxiliar y permanente de actas 
y después de leerse un dictamen proponiendo la apro­
bación de otras varías se suspendió la sesión á las tros y 
media de la tarde.

T od os  lo s  d ip utados qu e sirvan  c a r g o s  depen­
dientes del m in isterio de E stado están dispuestos á 
d im itir, y  así lo  han  m anifestíido, tau  lu e g o  com o  
sean  ap robadas sus actas.

E l in cidente p rom ov id o  p or  un  d iputado de la 
m in oría  rep u b lican a  con tra  el a cta  del Sr. V a lle jo  
D iaz, h a  ten ido in du dablem en te una parte des­
agrad a b le .

T od os  lo s  d iputados, sin  ex ce p c ió n , á nuestro 
ju ic io , q u e  desem peñen  destinos in com patib les, es­
tán  en  e l caso  d e  d im itir  lo s  ca rg o s  qu e sirvan  
para n o  d a r  lu g a r  á  escenas desagradab les, de la s 
q u e  la  m in or ía  saca  c o n  j'usticia pretesto para  cen ­
surar á  unos d iputados q u e  oon  ta l insistencia se 
obstin an  en  n o  aban don ar las p osicion es que 
ocu p a n .

d e  A l o n i  d e  i s m .

mayoria absoluta. Si despnes de dos votaciones ningún 
candidato ha obtenido mayoria, se procederá á nneva 
vutacion entre loa dos candidatos que hubiesen obteni­
do mayor número de sufragios. Hasta tanto que la Asam­
blea haya estatuido por una nueva ley sobre las atri­
buciones de los alcaldes, su nombramiento se hará por 
decreto en las ciudades de más de 6 000 almas, y  en 
aquellas, cualquiera que sea su población, que son ca­
pitales de departamento y  de distrito. Los alcaldes, de 
cualquier manera que sean nombrados, serán revoca­
bles por decreto. Los alcaldes destituidos no serán reele- 
gibles durante un año.»

Usó de la palabra sobre este artículo Mr. Lefevre- 
Portalis, el cual defendió en tesis general la elección li­
bre de los alcaldes por los Consejos mnnicipalea. Bajo el 
imperio esta tésis es la de la oposicíon, y  en la Asamblea 
actual debe quedar triunfante. E l orador, manifestando 
qne vota el artículo, no lo encuentra bastante liberal, 
bastante igualitario. Van á crearse, dijo, dos categorías: 
los municipios emancipados y los municipios en tutela; 
no vaya á darse una consigna á la oposicíon.

Habló en seguida Mr. E . Picard, ministro del Inte­
rior. Se trata en este m om ento, dijo, de una ley provi­
sional. y  no de una ley o^án ica . No es útil, por lo tan­
to, entrar en una discusión qne toca á la organización 
misma de las municipalidades y de sus atribuciones.
No debe olvidarse que actualmente el alcalde es el re­
presentante del municipio y  el representante d«l pbder 
central. En otro caso, .habria agentes del poder central 
al lado de los alcaldes representantes del poder muni­
cipal.

Despnes de hacer uso de la palabra Mr. Dessiligny y 
Mr. Paris, se cerró la disensión general del artículo y 
se pasó á la de las enmiendas.

Sométese á votación el principio de la elección de los 
alcaldes por el Consejo municipal en todos los munici­
pios de Francia. Mr. Lefevre Portalis, sobre cuya en­
mienda versa ia votación, pide que se reserve la cues- 
tiondel nombramiento de los adjuntos, en vista deotras 
enmiendas que atribuyen á los alcaldes el nombra­
miento de adjuntos.

El resultado de la votación fué el siguiente: número 
de votantes, 560; mayoria absoluta, 231. En pró de la 
enmienda, 285 (sensación): en contra, 275.

La Asamblea apruébala enmienda.
La comisión se retira para deliberar, y Mr. Paris, en 

nombre de la mayoria de la comisioa, presenta la si­
guiente enmienda:

«E l nombramiento de alcaldes y adjuntos tendrá lu­
gar provisionalmente por decrete del gobierno en las 
poblaciones de máa de 20.000 almas y en las capitales 
de departamento y  de distrito, cualquiera que sea su 
población.»

Tom ó Mr. Thiers la palabra, y en medio del mayor 
silencio de atención, dijo:

«Para nosotros la cuestión es candente por sí misma, 
sobre todo ante los sucesos actuales. Siento no haber 
usado antes de la palabra: m í Opinión en este punto es 
no solo muy sincera, sino absoluta. Estaba fatigado, 
pero no pude creer ni por un momento que hubiese 
duda sobre este particular. [ Sensación prolongada.) 
¡Cómo! ¡Nos pedís que conservemos el órden y  nos ne­
gáis los medios! ¿Por qué no. queremos magistrados 
municipales en las grandes ciudades que no sean nom­
brados por el poder central? Porque el partido dem agó­
gico es osado eu las grandes ciudades, y por la audacia 
acaba por obtener el predominio. (Movimiento.) ¡Cómo! 
En Marsella, por ejemplo, necesitamos hacer desem­
barcar cerca de 500 marinos para restablecer el órden, ¡y 
queréis que fiemos al azar de una elección el gobierno 
de laa grandes ciudades! No, no; es imposible, y  no p o ­
demos aceptarlo. •

Respeto demasiado los intereses de m i pais para no 
declarar, que si el artículo no es aceptado con  la en ­
mienda que se os propone, me es imposible continuar 
desempeñando m i misión. ¿Qnereia el órden, sí ó no? 
Esta es la cuestión.

Hay que tener en cuenta la pesada responsabilidad 
que nos incumbe á nosotros que conocemos el secreto 
de ¡a situación. Lo repito, pues; tenemos tomado nues­
tro partido, y rechazo el artículo si no se admite la en­
mienda.»

Mr. Langlois dijo que era injusto atribuir á los que 
no quisieran votar la enmienda qne fuesen enemigos 
del órdeu, y añadió que por nsda en el m undo quería 
que Mr, Thiers abandonase el poder, porque es el hom­
bre necesario, {.áplausos.) E l orador conjura al jefe del 
poder ejecutivo que no insista en plantear la cuestión 
de Gabinete, pues áun sin el nombramiento de los al­
caldes, el poder ejecutivo queda bastante armado, gra­
cias á sus demás agentes.

Mr. Thiers replica que en las ciudades trabajadas por 
el espíritu demagógico importa que el prefecto no esté 

. en pugna con el alcalde, si se quiere evitar la guerra 
civil en las grandes poblaciones. Mr. Thiers, dando laa 
gracias á Mr. Langlois, repitió que no podia encargarse 
de la conservación del órden con tales condiciones.

La enmienda de la comisión quedó aprobada, y el ar­
tículo 9.® fué ni fin votado con algunas ligeras adicio­
nes por 437 votos contra 40, siendo 477 el número de v o ­
tantes.

E n e l sa lón  de con feren cia s se h a  a se g u ra d o  á 
ú ltim a h ora , q u e  en  e l m in isterio  de  E stado se h a ­
b ia  recib id o  u n  te lég ra m a  d e  W a sh in g to n , a n u n ­
c ia n d o  q u e  h abia  qu edad o firm ado u n  arm isticio  
prelim inar de p a z , entre España y  la s  R epúblicas 
d ei P erú  y  Chile.

Celebraríam os q u e  se con firm ase  esta  sa tis fa c­
tor ia  n otic ia .

Versalles 12.— La situación no ha variado desde ayer; 
continúan saliendo tropas con e l objeto de ocupar las 
posiciones convenientes para el ataque que tendrá lu ­
gar en breve. Llegan otras de los departamentos y  de 
lasque han estado prisioneras en Alemania. Bl nú­
mero total hasta hoy será de cíen mil hombres y pron­
to llegarán á ciento cincuenta mil. El príncipe Alberto 
de Sajonia, general en jefe dcl ejército prusiano ha de 
clarado en estado de sitio el territorio que ocupan sus 
tropa.?.

A S A M B L E A  N A C I O N A L  F R A N C E S A .

SESION D EL 8  B E  A B R IL .

Las Unjas Autógrafas de Havas nos traen hoy la rese­
ña da la importante sesión que celebró el dia 8 la Asam­
blea nacional francesa, y  en la que se prom ovió una cri­
sis grave Con m otivo de ia disensión de la ley provisio­
nal municipal.

Aprobado el art. 8.® relativo al tiempo por el cual han 
de permanecer en el ejercicio de sus foncionea loa Con­
sejos municipales, se pusoá discusión el artículo 9.® que 
dice asi;

«En los pueblos en que la población no llegue á 6,000 
habitantes, el Consejo municipal elegirá el alcalde y los 
adjuntos entre los concejales on votación secreta y por

Anuncia la junta directiva de la santa hermandad del 
Refugio que ha acordado conceder en el presente año el 
socorro de baños de Archena. Trillo, Alhama y  caseros 
de Madrid á pobres enfermos, vecinos de esta córte. En 
su consecuencia, las instancias que tengan por Objeto 
la petición de este socorro serán presentadas, con la 
correspondiente certificación facultativa, en las oficinas 
de ia hermandad antea del 16 de Mayo próxim o, en 
cuj-a fecha se cierra irrevocablemente el plazo de ad­
misión.

B O L SA  DE MADRID.

COTIZACIOn OFICIAL.

3 por too  consolidado.
Idem pequeños................
Idem de fin de m es.......
Idem exterior..................
3 por too diferido.........
Idem fin de m es............
Deuda de! m ateria l,....
Idem del personal..........
Billetes h potecarios___
Idem de 2 . '  série..........
Banco de España............
Bonos del Tesoro.. . . . . .

FEtKO-CABRlLES.

Obligaciones 2000.................
Idem nuevas..........................
idem de 20,000.....................
Idem nuevas..........................

CiSRETERAS.
Junio de 1851.....................
Agosto de 1852 ...............
Julio de 1856......................

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f . ...........
Paris á 8 d. v...................

ÚLTIMOS PRECIOS.

Diitl. DU IR

26 60 26 55
26 60 26 60
00 00 26 55
31 on 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
co co 00 00
00 00 00 00
98 35 98 35

159 50 160 00
74 60 74 60

49 60 49 70
4» 20 00 00
49 50 49
Oü OO 00 00

00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

49 80 49 90
00 00 00 00

GACETILLA.

E l  d í a  7  del a c t u a l  salló de Bruse las p a r a  Be rlin ,
en donde se encontraba ayer, el teniente general don 
Antonio Caballero de Rodas, quien en sp viaje aprove­
cha todas las ocasiones que se le presentanAyuntamiento de Madrid
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diar la  orgaEÍzacion de los ejército.? y sistema de forti­
ficaciones de los paises que está recorriendo, y á cuya 
clase de trabajos profesa especial afición.

Es igua l. En P aris  pusieron en cap illa  4  nn asesi­
no cuyos crímenes habían horrorizado á Francia.

Como es costumbre, le dijeron que pidiese lo que 
quisiera.

— Qniero. respondió, la cruz de la Legión de Honor.
— Eso no pnede ser..
— ¿Nó? Pues entonces un vaso de aguardiente. 

Valiente. En lo  m ás recio  d e  una b a ta lla  que se 
daba en Holanda, el genera! Van Cratten pidió ua pol­
vo de tabaco á uno de sns ayudantes.

Alaigábalc este la caja de rapé, euand.) una bala de 
cañón, dándole en el pecho, se lo llevó.

El general se volvió á otro ayudante, y  le dijo:
— No ha podido ser. ¿.A ver si con Vd. tengo más 

suerte?
Ia  estad ística  crim inal de Ita lia  ha tenido desde 

18C3á 1870 un aumento espantoso, qno debe enorgulle­
cer á los italianisimos de lo-los los paises. En prueba de 
ello, diremos que en Floreacia, Tnrín, Nápoles, Paler- 
mo, Perusa, Salerno y  Caserta, el número de los críme­
nes sangrientos se daplieó y  áun triplicó.

L os garban zos, ca y o  precio su bió  t i  añ o anterior 
por escasez de la cosecha, se han sembrado en ambas 
Castillas con mucha abundancia á  mediados del mes an­
terior. y, s ^ u n  noticias, las plantas han nacido ya, y 
los labradores esperan que, siguiendo el tiempo confor­
me ahora se presenta, debe ser la recolección abundan­
tísima, y  sus valores podrán dismuir en el mercado, co - 
S.S que tanto interesa en este articulo, qne es uno de 
los que más figuran entre los de primera necesidad.

V e 'n ticu a tro  m il profesores babla. en  tod a  E sp a - 
paña antes de la honrosa revolución que tenemos enci­
ma, y hoy, con haberse economizado la paga de los 
maestros, apenas hay diez mil. Y  decimos ahora: si con 
aquel numero teníamos doce millones de españoles que 
no sabían leer ni escribir, con este, ¿qué va á suceder? 
ywflflfa sapienda progresista!

L as «trlcotenses, > aquellas m ujeres desalm adas
quo en tiempo de la revolución de 1793 se formaron en 
legiones, y que merecieron el odioso dictado de furias
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de ia guillotina, han reaparecido en París y sa organi­
zan en batallones.

Ellas son las que dirigen el pillaje: sabido es que 
nada hay más feroz que la mujer cuando rompe el fre­
no que le imponen los hábitos da su  sexo.

Una de les primeras hazañas de estas miserables lia 
sido encarcelar á m ultitud de mujeres de los ai^iguos 
sergents de ville.

Sn pretensión es que se haga marchar á estas d e ^ r a -  
ciadas con  sus hijos al frente de las columnas espedicio- 
nañas, á quienes servirían de escudo.

L a  n n e v a s o c ie d a d d e  alem anes qn e se com pone 
hoy de todos los establecidos en Madrid, y  de la cual 
M  sócio también el embajador de aquel pais y  todos los 
demás empleados, han formado ya un casino germánico 
en varios salones que tomaron al efecto en la planta 
alta dcl nuevo café-restaurant Europeo, situado en la 
calle de ircvilla, y han recibido an telégrama directo de 
su  nuevo emperador Guillermo, en que éste les da las 
gracias por haberse reunido y  celebrado el dia de su 
cumpleaños con una comida, cuyo telegrama les ha 
complacido muchísimo á estos señores por la deferencia 
que les ha dispensado. Parece que cada dia se aumenta 
el número de sócios y están muy contentos de la elección 
que hau hecho del local, porque además de ser en el 
punto más céntrico de Madrid y sin ruido que moleste, 
es hoy, segun la opinión de todos, el nuevo café Euro­
peo uno de los establecimientos mejor montados en su 
clase.

H a com enzado el derribo  del pa tio  d c l R etiro , y  
pronto empezará el del cuartel de artilleria; de manera 
qne los propietarios de los terrenos en que ha de edifi­
carse, y  que están dispuestos á empezar las obras desde 
luego, podrán realizar en breve su  de.seo. Con ellas, al 
par que se embellecerá uno de los mejores sitios d é la  
córte, tendrán ocupación numeroso-, trabajadores. Para 
que esto su c.da  iamediatameute, el gobierno activa los 
derribos.

Tanto los activa, que el respetable señor párroco de 
la capilla del Buen Retiro ha tenido que salir de allí á 
toda prisa, casi, casi com o se huía de la persecución en 
los primitivos ticmpoe de la Iglesia.

A n tea yer  se adm inistró la  com nnion pascu a l & 
las mujeres acogidas en el hospital de iacurablas de

esta capital, titulado de Jesús Nazareno. El Viático sa­
lió procesionalmente por las calles inmediatas al esta ­
blecimiento, cou mayor solemnidad que otros años. D e­
trás del pálio iba un magnífico coche de respeto de la 
real casa con librea de gala y cerraba la procesión un 
piquete de infantería del ejército con su correspondien­
te banda de música.

ÓLTIIIIO COHCIERTO DE fflONASTERIO-

Uno de nuestros colegas dedica en una revista de sa - 
lone.?, ios siguientes párrafos á esta solemnidad m ú- 
sical.

«Orgulloso debe estar nuestro pais coa poseer una or­
questa como la que dirige Monasterio, en los cbnciert'os 
que ge verifican en el circo da Rívas. Kn justo elogio de 
ella y de su rtninentejlirector cons^ ram os no pocas li­
neas en nuestra últim a Crónica, y  en ésta aún hemos 
de dedicarle algunas, sin poderlo evitar, á impulsos de 
un entusiasmo, del cual en altísimo grado han partici­
pado todos cuantos han asistido al quinto concierto, que 
tuvo lugar el domingo últim o. Ha sido tal concierto 
uno de los más selectos y  mejores de la temporada. El 
■ Andante dramático* de la primera sinfonía de Marqués 
tuvo que repetirse, para satisfacerlas exigencias del pú­
blico, siempre galante, al par que jn sto , con tan m o­
desto como entendido compositor, ejecutor al mismo 
tiempo, como violinista, de sns obras. La de que se tra­
ta, s i en su melodía nos recuerda una de las más inspi­
radas creaciones do Rossini, en sus cadencia? y giros, en 
su forma misma y  en el desarrollo d é la  ¡deá fundamen­
ta!, im ita los grandes maestros en el género sinfónico.

Y , habUnJo de sinfonías, la  de «Struensée,» de Me­
yerbeer, tocada también en dicho concierto, es una de 
las má? magníficas y mejor escritas que se conocen. El 
talento y  el genio se reflejan en ella , y por eso la nove­
dad se junta con las más sabias combinaciones armóni­
cas. ¡Qué conocim iento tan profundo de la orquesta y 
de los recursos de todos sus insteumentos el de Me­
yerbeer!

E l «Gran Septeto* [obra 89) par* clarinete, fagot, 
trompa, violin, viola, violon y contrabajo, ejecutado 
por los Sres. Ficher, Melliez, Morelli y todos los ins­
trumentistas de cuerda, es una de las piezas en que más 
se luce Monasterio como director y  los citados profeso­

res de su orquesta. Ei «Septeto» es uua acabada obra de 
arte. Su perfecta ejecuciou causa tal entusiism o en el 
público, que no sin gran esfuerzo logra contenerlo has - 
ta la terminación de cada parte, en cuyo instante lo 
manifiesta eon irresistible impulso. Las variaciones del 
«andante» primero, y el últim o «andante* y  «presto,» 
BOU las parte? que más agradan.

La «fermata* que los violines primeros ejecutan, es 
un paso verdaderamente comprometido, por su  inmensa 
dificultad, qne aquellos dan con la mayor seguridad y 
el más feliz acierto. ¡Qné obstáculos no han vencido 
para llegar á ese resultado!

Pero aún se halla el público bajo la impresión de esa 
magnifica obra y  de su  admirable ejecución, cuando el 
•Ave María,* de Gounod, suspende todos los ánimos, 
conmueve todos los corazones y produce uu verdadero 
frenesí en la concurrencia, que se manifiesta por una 
grandísima incomparable ovaeion de aplausos, vítores y 
bravo.?, que sólo se suspende para volver á oir los inspi­
rados acentos de aquella divina melodía Si la conside­
ración del trabajo empleado por lo? profesores, y su na­
tural cansancio no influ jeraen el público, seguros esta­
mos que se llevaría toda !a tarde pidiendo repeticiones 
del «.Ave M a r ía ,s in  darse nunca por satisfecho.

Honor, pues, y plácemes i  Monasterio y  á su  brillan­
te orquesta.

SECCION RELi&lOSÁ.
S a >j t o  u b  h o t .— S a n  Victor, m á r t i r .
S a n t o  d e  m a ñ a n a .— San Hermenegildo, m ártir.— 

Fué hijo primogénito de Lcovigildo, rey de ios V isogo- 
dos. Rn stts primeros años siguió el arrianismo, pero 
por los consejos de su tio San Leandro, abrazó el cato­
licism o. Por órden de su padre estuvo preso en la torre 
de Sevilla, donde padeció varios tormentos en defensa 
de la  fé, y  Sisberto le partió la cabeza con una hacha el 
dia 13 de Abril del año 583.

CtJLTOS.

Cuarenta horas en Santa Crur, donde sigue la nove­
na al Sniilisimo, predicando en la misa mayor D. Geró 
nimo Llórente; p o tla  tarde, D. Casimiro Erro.

En Italianos, Cañizares y Oratorios habrá por la no 
che loa ejercicios acostumbrados.

. a  d e  A l r a r i l  d e  i  © " 7 A

S e re za d e ia F e r ia cn a r ta .d e  Resurrección coa  rito 
doble.

Visita de la Córte de María —Nuestra Señora de los 
Rem edios, en Santo Tomás.

ESPEGTACÜLOS.
TEATRO RE AL;— A  las ocho y media.— Función 

extraordinaria á beneficio del Sr. Tamberliek.— Acto 
primero y tercero de «Marina.»—A cto tercero de «P o- 
liu to .»— «.AveM aría,» de Gounod, por el beneficiado.

ESP.AÑOL.— A  las ocho y media.— «Am or de madre.» 
— Baile.— «No la hagas y  no la temas.»

ZARZD ELA.—  a  la.? ocho y  media.— «Los holga­
zanes.»

BOFOS A R D E R IU S .-A  las ocho y media.— «Canto 
de ángeles.»— «Los estanqñeros aéreos.»—El baile «La 
Sirena.»

L O P E D B R O R n A .— A la s 8  y l i 2 .— «No hay humo 
sin fuego.»— B a ile .-«F é  perdida.»—Baile.— «Cuadros 
disolventes.»

VARIEDADES.— .A las ocho.— «Una descarga de ar­
tillería.»—A  las diez.— «Dn inglés.»

MARTIN “Santa Brígida, 6,.— A  las 8 y 1 ¡2 .-«A m o r  
en la ausencia.»—«Cumplir con su deber.»—i«Luz en t i ­
nieblas.» — «Favor por favor. »

ALARCO.S(Capellanes [— A ls s 8 1 i2 .- « U n  caballero 
particular.»— «Lastres Marías.»— »E1 ju icio fin al»

RECREO.— -A las 8 y li2— «Una aventura de Alfieri.» 
— «Mate V . á m im ando.» — «La mamá de m i m ujer.»—  
«Alza y baja.»

GRAN GALERÍA DE FIGURAS DE C E R A .-C a r -  
rera de San Gerónimo 20.—Todo lo de más actualidad 
en celebridades contemporáneae, nacionales y extran­
jeras, episodios célebres, exactitud en los retratos, ver­
dad y lujo en los trajee.—Gabinete reservado.— Entra­
da 4 reales.

BIADRIO.— 1871.
I m p b b n t a  d b  A n d b é s  O b b j x s ,  

Travesía de San Maleo, núm. 14

SECCION DE ANUNCIOS.
COLEGIO POLITÉCNICO CATOLICO

DIRIGIDO

p o r  e l  d o c t o r  D .  M i g u e l  B a h a m o n d e  y  d e  L a n z .
En este establecimiento, situado en la calle de las Torre», núm . 4 duplicjdo, pnnoipal, en 

U  misma habitación que antes faé Dirección de infaoteri*. ss han abierto i^pn
además dulas va existente?. Eran estas tudashs correspondientes a la tiárpiho v
señanza: y hoy han quedadoesteblecida? todas la? fine comprende k  fac-iltad de derecho y
m uchas cIbrc de adorno, como ingle?, italiano, france?, en dos horas distintas, una para 
princiiiiante? y Otra para los adelantado?, teneduría do libros por partí la doble, to .a s  las en 
«.fianzas precisas para la . carreras o^peeialea, taquigrafíe, música, dibujo y piutora, esgrim í,

’̂ 's é ' ‘rJe\ta^có'núS'lM al espacioso dotado da magnificas auke; f
buen gimnasio y un p i'sdero al aire libre y á k  sombra en el centro del gran jardín que slr
ve para recreo de los alom nos del colegio. „  --f-T . Ma « m Mob ene

En el reglamento, que se facilita á cuantas personas lo solicitan, constan los precios, que 
SOD “ le m a l 60 ra. ¿ensuale?; inglés, bO; Italiano. 5J; francó?. 40; teneduría ds libros. 30 ta - 
ou icrafia , 40: música (solfeo), 41); piano, 50; violin. 50; dibujo, 40; «sg rm a .
cíoo, ai no se trae caballo, 420, si se trae, 60. Todas estas son lecciones dianas, las de pintara

“ ‘ “̂ L^m atricuia para laasigoatura de taquigrafía, qus
creación de nuevas ukzasde taquigrafía en los tribanales, además < e las ya existentes úel Lon 
« r ^ r y  d e lS e n a d o ,% a d « . c o Í  el sueldo anual de 19 á 40.000 r s . . queda abierta desde 1.° de 
Abril, habiendo de estudiarse en un cureo de seis meses, I'*’ )

C O N S U M O  D O M É S T I C O .
E l trasto d e l té  y  d e l ca fé  v a  en tran d o  en  la s  costu m b res  d el pa ís, e fe cto  de 

la  b a ra tu ra  y  v a r ie d a d  en  la s cla.svá q u e  h o y  p c -m ite n  h asta  á  la s person as 
m é n o s  acom od adas p ro cu ra rse , p or  un  co s te  estas b e n é b ca s  rO T  O

E ste  p ro g re so  en la  h ig ie n e  a lim e n tic ia  lo  re a liz ó  la  COM I A M A  U U L U - 
N I A L  h ace  q u in ce  an os; n o  ee co n o c ia n  e n to n ce s  en M ad rid  m ás q u e  d os c la ­
ses d e  té: u n a  d e  n eg ro , q u e  só lo  en  p o co s  e s ta b le c im ie n to s  se e n co n tra b a , y  
o tra  de v er d e ,  qu e n o  se g a sta b a  m as qu e en  c ie r to s  casos e sp e cia le s . L os  a fl -  
c ion a d os  a l  té  n e g r o  q u e  con su m ía n  c la ses  fin as, la s  h a c ía n  v e n ir  d e l e x

^”̂ * ÍJ ^ o n o c id o 8  eran  ta m b ién  en  a q u e l tie m p o  lo s  té s  m ezcla d os  q u e  t ^ t a  
es t im a ció n  tien en  en  e l d ia , s iem p re  q u e  c a d a  u n a  d e  las c la ses  q u e  form an  
la  m ezcla  sea  v e n ia d e ra m e n te  d e l  p r e c io  qu e corresp on d a  á  esta.

E l a lm a cé n  d e  la  C O M P A Ñ IA  C O L O N I A L  está  abu n dan tem en te  p r o v is ­
to  d e  tod as c la ses  de té  q u e  pu eda desear e l  coDBum idnr m ás e x ig e n te ; t ien e  
adem ás un  v a r ia d o  su rtid o  de m eic la s  q u e  se esp enden  en c a jita s  c i in c s a s  y  
ba ra ta s, ó  b ien  á peso . B aste d e c ir  qu e p or  u n a  peseta  se co m p ra  u na ca jita  
d e  d os on zas , m ezcla  d e  f a m i l i a s , d e  la  q u e  se sacan  tre in ta  tazas d e  u u  té 
esq u isito ; y  s i se deseara  aú n  m ás e c o n o m ía , se  p o d r ía  co m p ra r  p or  b rs . una 
b o n ita  c a ja  d e  cu a tro  on zas , t é  n eg ro  d e fa m th a s .  c la se  de tod a  confaanza,
q u e  en  o tros  tiem p os n o  h u b ie ra  costa d o  m e n o s  de iL  rs.

Iffu a l q u e  en  los  tés. en  lo s  ca fés  ta m b ié n  b a  s id o  rea liza d o  e l  p ro g re so  por 
la  C O M P A Ñ IA  C O L O N IA L , d e  lo  q u e  p u e d e  co n v e n ce rse  to a a  p p s o n a  im -  
p a re ia l q u e  q u ie ra  reco rd a r  los  tiem p os pasados y  co m p a ra r  h o y  d ía  lo s  ca fés 
d e  la  co m p a ñ ía  con  o tro s  cu a lesq u iera  q u e  sean . C on  p o c o  m á s  de un  cu a rto  
d e  taza, u n a  fa m ilia  ob tien e  u n  ca fé  d e  tod a  sa tis fa cc ió n .

E u  e l  ra m o de  ch o co la te s  ta m b ién  fu é  la  C O M PA N I.A  C O L O N IA L  la  qu e 
re a liz ó  la s im portan tes m ejora s q u e  h o y  se d is fru ta n , la s  qu e h an  d a do  P °r  r e ­
su ltad o  q u e  M ad rid  rem ita  sua ch o co la te s  e la b o ra d o s  á  v a p o r  á  tod as 1“  P fo*  
v in c ia s  d e  E spañ a, m ien tra s  q u e  antes estas su rtían  á  M ad rid  p o r  p a rte  d e  su

‘^ °°L a 'p ró p a g a n d a  d e  loa  ad e lan tos se h a  h e ch o  n a tu ra lm en te  p o r  los  o p e ra ­
r io s  qu e , h a b ien d o  ap ren d id o  en  la  F á b r ica  M od e lo  d e  la C o m p a fiía , se h an  ido 
su cesiv am en te  á  la s  s u e v a s  fáb rica s  p a ra  g a n a r  m a y o r  jo r n a l,  adem as de  qu e 
siem pre  e l p ú b lico  h a  pod ido  v is ita r  lib rem en te  la  F á b r ica  M od elo , s ien d o  
an te  tod o  e l  o b je to  de  la  C om pañ ía  p e r fe cc io n a r  y  e n g ra n d e ce r  esta in du stria .

L a  in d u str ia  de fé cu la s  alirtlenticias d e  T a p io ca , ^ g ú  y  A r r o m -r M Í ,  n o  
t ie n e  n i c o n  m uchcr la  im p orta n cia  de  lo s  ratnos d e  ch o co la te s , ca fés y  tes; s in  
e r b a r g o ,  h a ^ e  con star  q^ue fu é  la  C O M P A N IA _C O L O N IA L  la  qu e tam bm n  
D lanteó en  E spañ a  esta  in d u str ia  en  el m ism o a n o  de IS oo , estan do  h o y  d ía  
a cred ita d os su s p ro d u cto s  c o n  d ie z y s e is  a ñ os  d e  u n a  in co n te s ta b fe  a cep ta c ión .

Para dirigirse 
á la 

sucursal 
de .Madrid,

LOPSZ, HBaUAROS, PZUGROt

Para dirtítrj* 
á la 

sucursal 
de Sevilla,

DISCO LOPSZ, D. 00», 3.

DIRECCION GENERAL EN M ALAG A, SAN JOAN, 84 A L 38.
El éxito de nuestra ernpre'a por el favor que el público no? dispensa e? nuestra mejor 

mendacion. Baste d''Cir que hoy fabricamos fi.OOO libras diarias qne expendemos en los 3.000 
depósitos que hoy hemos establecido.

La popularidad qua alcanzan nuestro» chocolates y k  predilección con que son buaeauos, se 
esplican esfuerzo. A l confecciooarios elegimos los artículos más superiores, agresáudoae a esto 
que poseemos una máquina ds vaporde setenta caballos, tan perfecta como pueda desearse.

Nuestro empeño se dir ge  á poner el chocolate al alcance de todas las fortuna? mejorando 
incesati'.emente cada una ae las tistintas clases que elaboramos. Este es el problema que cree­
mos haber resuelto anunciando que lo espenoemos oon canela y  sin ella, á 4 ,5 , 6 ,7 ,8 ,1 0  y 12 
ra. libra, y á los miamos precios se venden en todos los establecimientos de ultramarinos ae 
Madrid 7 ’ epóíitos de provincias.

Ea CAFES MuLIDOS poseemos cinco clases en paquetes de cuatro onzas y  .cajas de lata 
de uua libra, preparado» de modo qne conservarán toda su fueria y aroma.

TES desde ia cías.'corriente á k  Biás selecta.
Lospedidos en Barceloi a sa dirig.rán á los Sres. Alaña, Escudilliers, 40, (o)

V A P O R E S  CORREOS DE A. LOPEZ  Y COMP.*
LINEA TRASATLÁNTICA.

Salida de Cádiz los dias 15 y 50 de cada mes, á la nna de k  tarde, para Puerto-Rico y i»
Habana.

TAR IFA DE PASAJES.
!.• 2.* 8.*

cimin cáaara. i«Dlrtpo«aic
(T)

De Cádiz á Puerto-Rico...................   Pfs.150 Pfs. lOO Pfs. 45
Habana.............................. > 186 .  120 • 50

Camarotes reservados de primera cámara de sólo dos literas á Puerto-Rico, pfa. 170; á Is 
Habana, 200 idem cada litera.

Idem de la Habana á Cádiz, pfs 330.
Kl pasajero que quiera o c u ^  solo un camarote de dos literas, pagar» un pesaje y medie 

voiamente.
Se rebaja 10 por 100 sobre los dos pasajes al que tome un billete de ida y  rué*ta.
Los niñoe menores de dos anos, gratis; de dos á siete años, medio pasaje.

LINEA DEL MEDITERRANEO.
Bervicio quincenal á gran velocidad entre Barcelona, "Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz.

Salidas de A lican te .
Pra Valencia y  Barcelona, loa días 4 v 19, á las seis de la tarde
Para Málaga y  Cádiz, lo? dia? 9 y  24, a las diez de la noche. ^
Darán mayoresinformes: en Barcelona, Sres. A . López y  COmp.*, y  Sres. Ripoll y  Oomp. 

—Kn Alicante, Sres Valle y Comp.*—Kn Madrid, D i Julián Moreno, calle de A lca'a, num . 2o

M )E \ '0  D E S fiE B R I l lIE M O  S H  R H I L  U C L IS E  lí P R E C IO
PARA TOCADOB, REFRESCO, VIAJE, MFjnRAE LAS AGUAS,

T  ADMIRABLE Y  ENÉRGICO PARA DOLORES REUMATICOS, HERIDAS, CONTUSIONES, 
MAREO DE MAU T  TIERRA Y  SUSTOS.

>. gua aromátlco-espirituosa del Parnaso con árnica del Ecuador, de 37 grades, m uv su­
perior en acción y aro i a á la de Colonia, de los Carmelitas, de la Florida, de Botot, de Boyer 
aoti-reuniatlca', de tintura de árnica, etc.

Cuantas aguas, pernadas, bálsamos, opiatas y elíxires se venden, que lejos de perpetoar la 
belU zi, Cuino se supone en pumpusos anuiiuio--, no dan mée que un brillo del momento, no 
satisfacen más que un sólo Isstante k  vanidad; pero en cambio preparen para largo? años do­
lores y una horrurusa decrepitud.

Si 1« acción simul'.ánea de un aire vivo, de una luz 6 sol Intenso u otras circunstancias 
particulares han irriiado la tez, usad sin temor nuestro nuevo rtescubriiniento hig énleo m e­
dicinal; con un chorrito en íg u i  natural, nuestra preparación, es sin disputa alguna el me­
jo r  de los cosméticos, inclusas k s  pomada? d ! cohombro, de almendras dulces, de cacao y 
de bálssmo de la Meca. .

Es inmejorable para lavarse el cútis, para los baños, fricciona?, el pañuelo, para ex tin ­
guir el mal olor da boca, el del tabaco, para lavarse toda» !a? cavidades del cnerpo y  F®'"® f® ' 
parar las carnea fungosas y  estcec lar los tejidos genitales. P rrs ¡t mpiar la dentadura, pre­
caver las cáries, el escorbuto y dolor do muelas y  encías; es superior á los polvos, opiatas y
elixires conocidos, eea cual fuere su base y autor. ’

Para los viajeros.— Con diez gota? en un terrón de azúcar, echado en medio cuartillo ue 
agna, constituye un grato refresco de naranjay Irnion, superior á los polvos refrigerante» de 
eonflterky jaraberia.— Inventor, L. de Brea y Mo-eno, proveedor de la Gran K.-etana y de otros 
Estados de Europa y América. , , , • j  ,

Se vende á 8  rs. frasco y  36 rs. botella, en 1.500 farmacias, droguerías y  perfumerías del

* '̂°Po*r mayor, 25 por 100 de descuento, y los pedidos á L . de Brea y Moreno, Trea Cruces, 1,

Nota.' Para 1.* de Mayo, pondremos á la venta e! ehccokte café, de bellolas, higiénico me­
dicinal, de nuestra propia invención, para ssno.? v convalecientes, y la sopa farinosa Celestial,
má? nutritivaj que todas las sopas y tecula? conocidas, incluso el recaut, la tapioca, el ssgu,

ravalentav el arrow route: Prcio, 8 rs. caja de una libra, y  4 rs. media. (2)

LUIS PESCADOR,
M .VESTRO S A S T R E  D E  L A  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .

P o H ^ o s .  3 .  p r i n c i p a l  I z q u i e r d a .

Primera casa en Madrid en confección y  venta de trajes de doctor y licenciado, ñe
todas k s T r d e n e a  militare», dcl Santo Sepulcro y San Joan de Jerusalen, asi como toda clase

merinos blancos y  negro», sacos, terciopelos y  demás efectos para

“ “ “ S i d o  d e S a s  K ? i i t o r ,  birretes de licenciado y  vuelillos para togas de jueces, m agis­
trados T catedrático?. _  _  ____

H A Y  PAÑOS ANCHOS PAR.á. H ACER MANTEOS SIN PIEZAS. (35)

EULALIA
o  " V  o  X  s «  c t ,  «a

O RIGINAL DE

DON ENRIQUE DE V IL L A R R O Y A .

S e  von ilfi íi OCH O R E A L E S  e je m p la r  en  la A iln iin islracin n  d e  este  p e r ió d ic o , 
u-if). n iím s . 2 3  y  2 o .  cu a rto  p r in cip a l.

N U E V O  C A F E  D E  B E L L O T A S
PREPARADO POB UXA CORRJRNTK DE VAPOB T  RECOMESDADO POR «EL GÉSIO 

MÉDICO,» DIRIGIDO POB EL DR. ESPAÑA (30 ENERO 71).

Es higiénico, estomooal, alimenticio, medicinal é infinitamente mejor que el de Moka, Ca­
yena, Martinica, Jamaica, Brasil y  Pnerto-Blco, Santo Domingo. Sumatra, G uadalu^ , Bar--
badas, Suriman y Marie-Galante. y  en competencia con laa decantadas mezclas de la Colonial
de París y otras mistificadoras y  pomposas casas nacionales ultramarinas y  extrajeras, para 
mar y tierra. ,

Es admirable para niños raquíticos, escrofulosos; pata ancianos, señoras delicadas, mny 
nerviosas, embarazadas, eon ó  sin flores blanca?, mal de orina ó hidrópicas; para sanos, enfer­
mos 6 eoiivalecientes, y útilísimo cuando se va á bordo, ya  sean de temperamento sanguíneo, 
linfático ó nervioso. , .

Muy alimenticio, grato al paladar, aromático, inaponderable por sus propiedades tonico-m e- 
dicinales para afectados al pscho, hígado, garganta, bazo, y  calmante para catarros. Es inimi­
table para los actores líricos, dramáticos y para todos los que tengan qua violentar k  voz o 
hablar mucho ó  alto. Prpcio, 8 y  12 rs. caja de una libra: 6 y  4 id ., id. de medía; el primero pa­
ra enfermos é  cenvalecientes, y el segundo para familias ó para todo pasto.

Por mayor, 25 por lOh de descuento. Calle délas Tres Cruces, 1, principal, y  Jarcinea, 5. 
Pedir prospectos de L. de Brea y Moreno, inventor del «Aceite de Bellotas» y d e  artículos cos­
mético-nutritivo medicinales y de la «Sopa Celestial», mejor que la Revalenta.

Nota Este cafe, con leche, reemplaza con inmensa ventaja a) chocolate ó café com ún, pa­
ra desayuno ócena, pues no quita jamás el sueño, repara las fuerzas y da agilidad. Í2j

M IE V A  OFICINA DE F A R ll .lC IA
y  labora torio  qu ím ico de D .  M a n u e l R .  H ern á n d ez , ca lle  M a y o r , n ú m s. 27  y  29. 
En este establecimiento se despachan toda clase de jarabes, pastas y pastillas, nacioaales y 

eirranjeras; entre otras, las pastillas de goma, malvabisco,. caracoles, carragahen, liquen, to-
1.'. ó nv>ar»t/kO r*ii5intr) lihr& S.

L A S  C O L O N IA S .
Canfiteria de Cdi los Prals, Arenal, núm. II.

Especialidad en dulces finos, caramelos, pas­
tillas y bombones de todas clases; elegantes y 
caprichosos platos montados, y cuantos artí­
culos abraz i el ramo de confitería.

Ricos quesos de almendra de Puerto-Prin­
cipe, elaborados en el obrador de esta casa por 
un entendido oficial de aquel país.

Pasta y jalea de guayaba, y frutas de Am é­
rica estraidas, conservadas al natural, por la 
conocida casa de Costa y com p*ñ¡a,de la Ha­
bana.

Frutas del pais, conservadas al nataral y 
en compota.

Grande y variado surtido, procedente de las 
mejores fabnces de Inglaterra, Alemania y 
Francia, en cajas finas de nácar, maderas t i  
liadas y cartonages, para regalos de bodas y 
bautizos.

Esta casa tiene ricas bandejas de plata pa­
ra servir los encargos que le son confiados á 
domicilio.

L A S  COLONIAS, ARENAL 8. (13)

il
G R A N  B A Z A R .

C alle  M a y o r , n úm . 2 , esq u in a d  la P u e r ta  
d e l  S o l.

Acaba de llegar á este establecimiento un 
gran surtido en bisutería, juguetes, lámparas, 
petacas carteras, álbum?, coches y velocípe­
dos, para niños. Los precius son siempre más 
baratos que en otras parfe?. (20)
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U e T Q H Íl, a  J U a p rü U iU O  u c  o  a  i\ ) l o .  c a j a .  A íV »  u o  \»e»Auwv*wwf
Berthé, Blain, Brea, Lagasse y los hipofosñtosde Churchill de cal, sosa y hierro, á los precios 
de 12 á 24 re. (29j

FXSSTAIHOS
ío ire  alhajas, papel dei Estado, fincas 

y papeletas del Monte de Piedad.
Baratura, prontitud y  reserva al hacer k s  

operaciones, calle de Preciados, núm. <8, en­
tresuelo, Madrid.— Los prestamos de alhajas 
se hacen por un año.— venta de alhajas y re­
lojes de oro á precios muy baratos.— Mensual- 
mente se Imprime la lista con loe precios de 
lae alhajas que hay ds venta, y  se da gratis 
en el establecimiento. Loa relojes se venden 
g¡arantizado8, para lo cual, k  casa, a'demás de 
su contribución, está inscríta en el grem io de 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni 
venden, ni empeñan alhajas de doublé, plaqué, 
ni piedras Ü ?as , y si sólo de oro, plata y pie 
dras finas.—Se compran y  cambian alhajas.— 
Se compran toda clase de papeletas de empeño 
de alhaias, carta» de pago de la Caja de Depó- 
sitos, ^ p e l  del Es ado, libranzas del Giro 
mútuo y carpetas de cupones.

Las habitaciones de empeño están entera 
mente senarada» de las de ventxe i9)

GRAN B A Z A R  DE P A R IS
F rim e ra  casa en ju g u e te s .

Peligros, i6 ,  fren íeá  la de Jardines.
Velocípedos: los hay para niños.
Juegos de sociedad, é infinidad d? juguetes 

de los de más novedad qne se fabrican en 
Francia, Alemania é Inglaterra, Todo á pre­
cios sumamente baratos. (15j
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H E L A D O R A  IT A L IA N A .
M áquinas portátiles para  h acer  toda 

clase  de h elados sin  u ie v e  y  cnn  g ra u d i- 
s im a  econ om ía , p orq u e  la  m a teria  r e fr i -  
g e ra n te q u e  se em plea, se reg en era  y  s ir ­
v e  para  siem pre .— E n  siete m in u tos  se 
ob tien e  e l  sorbete, y  en diez 6  d oce  e l 
h ie lo .— L as h a y  d e to d a s c la s e s y p r e c io s , 
desde d os du ros en ad elan te .— U n ic o  d e ­
p ós ito  en E spañ a , ca lle  de la  V irg e n  de 
la s  A zu cen a s, núm . 2, a fu erasd e  la  P u e r ­
ta  de S an ta  B á rb a ra .— D espach o cen tra l, 
F u e n ca rra l, n ú m . 27, M adrid .— E n  V a ­
le n c ia , P a la u , J3, farm acia ; y  en Cádiz, 
San  F ra n cisco , re lo je r ía . (14)

DEPÓSITO DE RELOJERIA 
Carrera de San Gerónimo, núm. 5, entresuelo.

Relojes de bolsillo en todss e ase? y  tama­
ños. Kspecialidad para Espsfi», Portugal y 
América.

Precios desconocidos hasta el dia por su 
baratura. ____________  (22)

DEVOCIONARIOS
V  S K M A A A S  S A A ' X A S .

LIBEERÍA na Li. T lC T O E Ii,
Pasaje de Matheu. 6,

Gran variedad en todas clases 7  precios: en­
cuadernados en pasta, desde 2 rs.; en tafilete 
con bonitas laborea, desde 4 ; con cantos y 
planchas doradas, desde 5; en chagrín, desde 

l 16 y 20; en terciopelo con adornos dorados ó 
¡ plateados, de?de 19; con tapas de búfalo n e- 
I gro, blanco y de colores, desde 30 y 40.

En la misma proporción de lujo y  economía: 
los magníficos de niarfii, conciba, nácar, sán­
dalo. etc., y los de k  más ata novedad en 
chagrín, pean de cochon, de Rusia, etc., al 
estilo de la Uenaissance, Lavaliere, góticas, 
etc. Los hay de letra gruesa para vista corta 
ó cansada.

En la misma casa se hallarán otras muchas 
obras de religión, utilidad y recreo, cuya ca ­
tálogo se da grátis.

Estampitas y  tarjetas para registros, pre­
mios y  felicitaciones; bonito y  variado surtido 
desde 2 cuartos en adelante. ílosarios y caji­
ta». desde 2 rs.

Hzy además nn surtido de objetos de escri­
torio ¿  precio de fábrica; lOO cartas y 100 so­
bre? por 5 rs.; canto dorado, 6, y  de luto 7, y 
otros muchos artículos á precios baratísimos 
También hay barajas para niños, desde 6 
cuartos.

Ayuntamiento de Madrid




